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1. INTRODUCCIÓN. 

 

En cumplimiento con lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en su Título III, De los derechos humanos y garantías, y de los 
deberes, Capítulo IV, Sección Primera: De los derechos políticos: 
 

Artículo 66.- Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes rindan 
cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo con el 
programa presentado. 
 

Lo establecido en su Título IV, Del Poder Público, Capítulo I, Sección Segunda: 

De la administración Pública. 

 

Artículo 141.- La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas 

y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, 

eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la 

función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho.  

 

De manera que la rendición de cuentas de la gestión realizada, es una 

obligación moral y reglamentaria, todas las áreas que conforman la Asamblea Nacional 

poseen ese mandato expreso, establecido en el Artículo 141 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela (CRBV, 1999) y en los Artículos 48 y 49 del 

Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional (RIDAN, 2010). 

Obedeciendo el mandato Constitucional, así como el Reglamento de Interior y 

de Debates de la Asamblea Nacional, se presenta ante las autoridades pertinentes y el 

pueblo venezolano el informe de gestión correspondiente al periodo legislativo 2019 

de la Comisión mixta para la defensa de la soberanía venezolana sobre el territorio 

Esequibo y la fachada atlántica. 

Este papel de trabajo es expresión de las actividades desarrolladas y 

actuaciones realizadas por los Diputados integrantes de la Comisión, bajo la 

Presidencia del Diputado Williams Dávila, desde el mes de Enero hasta el mes 

Diciembre de 2019. 

 

 



2. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PARA LA DEFENSA DE LA 

SOBERANÍA VENEZOLANA DEL TERRITORIO ESEQUIBO Y LA FACHADA 

ATLÁNTICA. 

 

DIPUTADO WILLIAMS DÁVILA 
PRESIDENTE 

ESTADO: MERIDA 
PARTIDO: MUD 

 

DIPUTADO SERGIO VERGARA 
VICEPRESIDENTE 

ESTADO: TÁCHIRA 
PARTIDO: MUD 

 

DEMÁS MIEMBROS: 

Diputado Luis Florido 

Diputado Edgar Zambrano 

Diputada Marialberth Barrios 

Diputado Julio Borges 

Diputado Luis Emilio Rondón 

Diputada Marianela Fernández 

Diputado Teodoro Campos 

Diputado Francisco Sucre 

Secretario de comisión: Lic. Javier González 

 



3. ASESORES Y COLABORADORES. 

Embajador Gerson Revanales, Profesor Carlos Luna, Profesor José Betancourt, 

Doctor Kennet Ramírez,  Doctor Román José Duque Corredor, Embajador Emilio 

Figueredo, Embajador Sadio Garavini, Embajador Víctor Rodríguez, Doctor Carlos Ayala 

Corao, Geógrafo Rafael Ruano,  Embajador Eloy Torres, Diplomático Enrique Rondón, 

Lic. David Rodríguez, Funcionarias Alida Sanmartín y Yaniray González. 

 

4. ORGANIZACIONES QUE COLABORARON CON LA COMISIÓN MIXTA. 

Comité Venezolano de Relaciones Internacionales (COVRI), Fundación Venezuela 

Esequiba, Asociación Integral de Políticas Públicas (AIPOP),  Mi  mapa de Venezuela incluye 

nuestro Esequibo.  

 

5. ACTUACIONES DE LA COMISIÓN. 

La Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela  como Poder 

Público del Estado, consciente de su obligación constitucional, debe velar por el 

derecho irrenunciable de integridad territorial de la Nación conforme el Artículo 1 de 

la Constitución, y por el ejercicio de la soberanía plena sobre el territorio y espacios 

geográficos de la República definido en el Artículo 10 de la misma, como el que 

correspondía a la Capitanía General de Venezuela.  

Siendo además la Asamblea Nacional, la representación de la soberanía del pueblo 

venezolano, este poder público ejerce las funciones de control sobre la gestión del 

gobierno y de la política exterior, conforme al artículo 187 de la Constitución, y por 

tanto, puede, en ejercicio de estas funciones, exigir a otros Poderes Públicos ante la 

demanda presentada en la Corte Internacional de Justicia por la República Cooperativa 

de Guyana, a que cumplan con las obligaciones inherentes a sus responsabilidades, 

concretamente, de garantizar la independencia, integridad, soberanía del territorio y 

defensa de la República conforme al artículo 232 de la Constitución. 

De acuerdo a estos mandatos previstos en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, y una vez que el 06 de febrero de 2018 se insta a crear la 

comisión mixta para la defensa de la soberanía del territorio Esequibo y la fachada 

atlántica, ésta comisión se instalo y juramento el 08 de febrero de 2018, en la sede de 

la comisión permanente de Defensa y Seguridad, iniciando de esta manera sus labores 

en defensa del territorio Esequibo y la fachada atlántica. 

 

 



5.1. ACUERDOS APROBADOS POR LA ASAMBLEA NACIONAL DE VENEZUELA Y 

PARLASUR. 

 
 Acuerdo en ratificación de la soberanía nacional sobre el territorio Esequibo, su 

fachada atlántica y la zona económica exclusiva que genera el Delta del 

Orinoco.  

08 de Enero 2019. 

 

  Acuerdo en rechazo a la demanda incoada por la República Cooperativa de 

Guyana de elevar en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) contra la 

reclamación de Venezuela del territorio Esequibo. 

16 de Abril de 2019. 

 

  Acuerdo de reafirmación de la posición histórica de Venezuela sobre los 

mecanismos para la resolución de la controversia por el Esequibo y en defensa 

de nuestra soberanía e integridad territorial. 

01 de Octubre de 2019. 

 

 Declaración PARLASUR. Llamado a la Republica Cooperativa de Guyana a 

abandonar su pretensión unilateral de judicializar la controversia sobre el 

Esequibo por ser contraria al acuerdo de Ginebra de 1966. 

01 de Abril 2019 

 

 

5.2. PRONUNCIAMIENTOS/ RUEDAS DE PRENSA. 

 

 08 de Enero de 2019. Debate en plenaria de la Asamblea Nacional para aprobar 

Acuerdo Parlamentario  en ratificación de la soberanía nacional sobre el territorio 

Esequibo, su fachada atlántica y la zona económica exclusiva que genera el 

Delta del Orinoco. 

 

 13 de Enero 2019, Diputado Williams Dávila a través de una nota de prensa 

informa al país  que rectificación del punto 9 en el comunicado del Grupo de 

Lima, es un triunfo de de la Asamblea Nacional. 



 

 20 de Marzo de 2019. Rueda de prensa de la comisión con vocería del Diputado 

Williams Dávila, donde ratifica que el Poder Legislativo y el Presidente (E) Juan 

Guaidó defienden la soberanía venezolana sobre el territorio Esequibo. 

 

 09 de Abril de 2019, El Diputado Williams Dávila informa que se exhorto ante el 

Parlasur a Guyana para que desista de judicializar la disputa por el Esequibo. 

 

 15 de Abril de 2019, El Consejo Venezolano de Relaciones Internacionales 

rechaza que la Corte Internacional de Justicia pueda conocer el caso y califica 

de negligente actuación de la administración de Maduro frente a disputa por el 

Esequibo. 

 

 16 de Abril de 2019, Comisión Consultiva reitera posición de la AN de rechazar 

demanda planteada por Guyana ante la Corte Internacional de Justicia sobre el 

Esequibo. 

 

 08 de Julio de 2019, Comunicado de la comisión mixta de la Asamblea Nacional 

para la defensa de la soberanía venezolana sobre el territorio Esequibo y la 

fachada atlántica en rechazó a parcialidad de la Caricom en diferendo entre 

Venezuela y Guyana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. COCLUSIONES. 

 

6.1 RESPONSABILIDADES. 

 

I) LA RESPONSABILIDAD ANTE LA HISTORIA.  

La conducción de la política exterior, la defensa de la soberanía y de su 

territorio, por mandato constitucional, son responsabilidades del presidente de la 

república, y de sus órganos competentes: el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 

Ministerio de la Defensa. El presente informe necesariamente, debe señalar por su 

conducta y actuación, la responsabilidad política del extinto presidente teniente 

coronel Hugo Chávez y del actual gobierno del señor Nicolás Maduro en el caso de que 

la Corte Internacional de Justicia, llegue a fallar en contra de los interés de Venezuela, 

por sus negligencia, falta de acción y respuestas oportuna ante las pretensiones de la 

Republica Cooperativa de Guyana de apropiarse de un territorio que nos fue 

despojado por la componenda entre los miembros del Tribunal de Paris de 1899. 

En este caso, el ejercicio de la responsabilidad política, se materializa en la 

defensa de los intereses del Estado, lo cual es un hecho desconocido en este gobierno. 

Artera, y convenientemente, se ignora la distinción entre la responsabilidad jurídica, 

que implica transgredir disposiciones legales que puede resultar en condenas de tipo 

judicial, y la responsabilidad política, que aunque no supone necesariamente una 

sanción de tipo jurídico, sí puede acarrear una sanción moral y política como la 

censura, la obligada renuncia o la destitución del cargo. Nuestra reclamación por el 

Esequibo nunca debió llegar a la Corte Internacional de Justicia; y solo llego por la falta 

de respuesta de la Cancillería y de la complacencia con el régimen Cubano. 

La demanda de Guyana ante la CIJ, no debió tomar por desprevenido al 

gobierno; fue una muerte anunciada desde el momento en que el actual presidente de 

Guyana en una visita al CARICOM en julio del 2015 manifestó que “Venezuela’s claim is 

like a monkey on our back”; pero, si las destempladas declaraciones del General 

Granger hacían proveer un cambio de estrategia de Guyana; el anuncio del Secretario 

General de la ONU, Ban KI Moon de que si para finales de 2017 no se había logrado 

“un avance significativo” para resolver la disputa entre Venezuela y Guyana por el 

Esequibo, remitiría el caso ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ); y hoy por la 

negligencia, falta de profesionalidad y complacencia política, Venezuela está a punto 

de perder 159.500 km2 de los cuales fuimos despojados por el amañado laudo de Paris 

en 1899.  

II) LA RESPONSABILIDAD POR CONSENTIMIENTO.  



1) La complacencia política 

Las investigaciones de esta Comisión, conducen a que el gobierno del Teniente 

Coronel Hugo Chávez fue totalmente complaciente con los interese cubanos en 

Guyana, un aliado desde mediados de los años 70, cuando Guyana servía de puente 

aéreo para el reabastecimiento de los aviones cubanos que transportaban tropas de 

apoyo en sus intervenciones en las guerras africanas. Manifiestos, comunicados 

conjuntos y declaraciones de prensa demuestran que el gobierno de Castro influyo 

altamente para que el Hugo Chávez no denunciara internacionalmente al gobierno de 

Guyana ni actuara en su contra, a cambio de la solidaridad del Caribe en la OEA. 

 

2) Irresponsables declaraciones con efectos jurídicos negativos 

2.A)  Los Actos Unilaterales. Las declaraciones de los Jefes de Estado, de los Jefes de 

Gobierno y de aquellos funcionarios que pueden comprometen al Estado, como una 

expresión de la voluntad inequívoca del Estado, acarrean responsabilidad 

internacional, cuando son formulados con la intención de producir efectos jurídicos en 

sus relaciones con uno o varios Estados, como ha sido las declaraciones de Chávez y 

Maduro en repetidas oportunidades en su búsqueda de aliados a costa de nuestra 

soberanía territorial 

Chávez, en febrero 2004, durante un  viaje oficial a Guyana declaro que: “el 

Gobierno venezolano no será un obstáculo para cualquier proyecto a ser conducido en 

el Esequibo y cuyo propósito sea beneficiar a los habitantes del área”, Estas 

irresponsables declaraciones fueron agravadas al agregar que “El asunto del Esequibo 

será eliminado del marco de las relaciones sociales, políticas y económicas de los dos 

países”; lo cual sin duda al ser pronunciadas por el Jefe del Estado tienen efectos 

jurídicos.  

2B)  Por su lado Maduro como presidente cuando visito Guyana en el 2013, nunca 

protesto, sino mantuvo un silencio cómplice al no emitir ni siquiera un comunicado 

oficial rechazando el otorgamiento de las recién confirmadas  concesiones petroleras a 

las transnacionales en la zona en reclamación; lo cual fue tomado por Guyana como un 

mensaje contentivo desinterés de Venezuela por el territorio y un consentimiento 

tácito por inacción.  

En el Derecho Internacional esta irresponsable actitud da pie al principio de 

“aquiescencia”. Es decir cuando un Estado calla, acepta y es consciente de una 

situación en cuestión y afecta sus intereses, como ha sido la conducta del gobierno en 

el caso de nuestra reclamación por el Esequibo, donde el gobernó ha mantenido 

silencio ante situaciones públicas, notorias y que son merecedoras de protesta, como 

son las entregas de concesiones a las transnacionales en la zona en reclamación y el 



haber callado ante las declaraciones del Sr Secretario General de las Naciones Unidas, 

Ban Ki Moon, cuando advirtió que remitiría a la Corte Internacional de Justicia, el caso 

de la reclamación del Esequibo si no había solución a finales del 2017, .. 

2C)  El silencio y la conducta cómplice del gobierno se manifiesta igualmente en un 

principio general de derecho conocido como el “Stoppell”, que norma la 

inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con anterioridad, es decir 

que no reconoce que personas investidas de la majestad presidencial como Chávez y 

Maduro puedan ir contra su propio comportamiento mostrado con anterioridad, para 

limitar o condicionar los derechos que Guyana reclama. Las Naciones Unidas –

UNTERM– define el Stoppel como la manifestación implícita derivada de los propios 

actos (...) Con este término se quiere dar a entender que el que ha inducido a otro a 

actuar de determinada manera (aseverando algo, con su conducta, con su silencio, por 

medio de una escritura pública, etc.) no puede negar lo dicho o hecho, o volverse atrás 

cuando las consecuencias jurídicas de su aseveración le son desfavorables. En el 

ámbito de los fallos internacionales se pueden encontrar una reiterada jurisprudencia 

sobre este principio por el que un Estado cuando adopta una posición se le impide 

contradecirse posteriormente. 

Como es conocido, las irresponsables y alegres declaraciones del ex presidente 

Chávez y del Sr. Nicolás Maduro permitieron que el Embajador de Guyana en 

Venezuela Odeen Ishmael el (4 de febrero de 2007) le solicitara al Ex presidente 

Chávez que “Venezuela abandonara el reclamo territorial del Esequibo,  por tratarse 

de dos gobiernos socialistas “, solicitud por la que un gobierno dispuesto a defender su 

soberanía hubiera declarado “persona no grata “al Embajador de Guyana. 

En resumen, el presidente Chávez en su momento para la historia, y en la 

actualidad el presidente Nicolás Maduro  son responsables de lo que suceda en los 

Tribunales de la Haya, al no haber actuado diligente y patrióticamente en defensa del 

territorio del Esequibo, como lo hizo el Libertador cuando le exigió a la corona inglesa, 

que sus súbditos se retirarán al margen Este del Esequibo o se sometieran a las leyes 

de la naciente República de Venezuela. 

 

III)   RESPONSABILIDAD POR OMISIÓN.  

1) Abandono de la reclamación  

Un gobierno serio, dispuesto verdaderamente en defender el Esequibo, ante 

ambas declaraciones hubiera actuado como lo hizo el Presidente Lusinchi cuando los 

colombianos penetraron en el Golfo de Venezuela con el Caldas. Los gobiernos de 

Hugo Chávez y Nicolás Maduro, -quizás este último por su dudosa legalidad de origen- 



y hoy falta de legitimidad han actuado con negligencia e indiferencia en la defensa del 

Esequibo a los fines de tener el apoyo político en la OEA 

2) Abandono del territorio 

La falta de presencia del Estado Venezolana en la zona en reclamación y sus 

fronteras adyacentes son una clara prueba de la irresponsabilidad e indolencia del 

gobierno ante la posible pérdida del territorio Esequibo; esta Comisión como es del 

conocimiento de la Asamblea Nacional, sin recurso, sin apoyo logístico, sin protección 

de los órganos de seguridad del Estado hizo acto de presencia en la zona en 

reclamación el 1 de agosto pasado, a la cual se pudo llegar -forma sincera- con el 

consentimiento de los grupos armados que hacen vida pública en la zona minera, 

situación que se hizo del conocimiento en nuestro informe a la Asamblea Nacional. 

3) Falta de Respuesta oportuna  

Ante el apuro del Sr Ban Ki Moon de buscar al final de su mandato, una salida 

intempestiva por la vía jurisdiccional, dejando de lado las soluciones políticas o 

diplomáticas contenidas en el artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas y 

recogidas en el Acuerdo de Ginebra de 1966, al acordar las Partes una salida practica y 

satisfactoria, no queda claro, el silencio del gobierno, al no expresar su rechazo a tan 

inconsulta decisión  

De igual forma, no existe conocimiento público de que el gobierno, al momento 

de ser remitido el caso de la Reclamación a la CIJ, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores,  haya advertido de antemano al Sr Guterres y al Secretario General Adjunto 

de Asuntos Jurídicos de la Organización Sr.Miguel de Serpa Soares, que Venezuela no 

ha reconocido la Jurisdicción de  la Corte Internacional de Justicia desde su creación en 

1945; ni el “Pacto de Bogotá”, conocido como Tratado Americano de Soluciones 

Pacíficas, del 30 de abril de 1948. 

IV) LA INDEFENSIÓN POLITICA Y JURIDICA. 

La reclamación y defensa del Esequibo y su fachada Atlántica, después de 20 

años de un gobierno que se ha hecho el indiferente a nuestros derechos en el 

Esequibo, se encuentra en peligro de perderse por su conducta apátrida frente a los 

interés cubanos y pretensiones guyaneses de apropiarse de nuestras históricas 

posesiones, gracias a un laudo arbitral viciado como ha sido denunciado 

internacionalmente. 

La falta de interés del gobierno y el manejo diplomático poco profesional, 

facilito que el gobierno de la Republica Cooperativa de Guyana gracias al extraño 

comportamiento de los Secretarios Generales de las Naciones Unidas, (Ban Ki Moon y 

Antonio Guterres), aprovechara la remisión de nuestra reclamación a la Corte 



Internacional de Justicia, violando el espíritu y propósito del Acuerdo de Ginebra 

contenido en su preámbulo y el Articulo IV, cuando Inglaterra y la Colonia de la Guyana 

Británica acordaron una solución práctica y satisfactoria de la controversia. 

Venezuela es el único caso como país que presenta hipótesis de conflictos con 

los tres países con que tiene fronteras terrestres y Maduro el único gobierno que 

mantiene causas abiertas ante cinco tribunales internacionales: CIJ; CPI: Tribunal 

Andino de Justicia y el CIADI, lo cual se traduce en una imagen conflictiva que 

repercute lamentablemente en la indefensión política y jurídica de Venezuela y su 

gobierno en la reclamación del Esequibo 

 

V) RESPONSABILIDAD POLITICA, ECONÓMICA Y SOCIAL.  

Todas y cada una de las anteriores responsabilidades del gobierno al no haber 

defendido los intereses de Venezuela en el Esequibo, por las razones políticas e 

ideológicas señaladas a lo largo de este informe, convergen en: la responsabilidad 

política del Sr. Maduro ante la historia, si se pierde la reclamación del Esequibo; 

aunado a la perdida de los inmensos recursos económicas en la zona en reclamación y 

su fachada Atlántica, lo cual también en lo social repercutirá en el futuro de nuestras 

nuevas generaciones. 

  

6.2  CONSIDERACIONES. 

Ante la débil defensa que ha presentado el gobierno del Sr. Nicolás Maduro en 

la defensa del Esequibo y de los infundados argumentos presentados por el gobierno 

de la Republica Cooperativa de Guyana en su memorial ante la CIJ, el pasado 19 de 

noviembre de 2018, esta Comisión, presenta las siguientes  las consideraciones: 

1. Mantener como defensa, el desconocimiento de la jurisdicción de la Corte 

Internacional de Justicia.  

2. Negar el argumento de Guyana de que “Venezuela aceptó la jurisdicción de la Corte 

al haber firmado el Acuerdo de Ginebra” contentivo de los mecanismos de Solución 

Pacifica” La firma del Acuerdo de Ginebra no es suficiente, debido a que tanto el 

Estatuto como el Reglamento requieren de una Declaración específica para el 

reconocimiento de la Jurisdicción, la cual deberá estar avalada por el Consejo de 

Seguridad de la ONU (Estatuto. Art 35 parrafo2)  

3. Rechazar la afirmación del gobierno de Guyana en su petitorio, que Guyana goza de 

plena soberanía sobre el territorio entre el río Esequibo y el límite establecido por el 



laudo de 1899 y el Acuerdo de límites con Brasil de 1905; y Venezuela goza de plena 

soberanía sobre el territorio al oeste de esa frontera. 

4. Rechazar la interpretación que hace el gobierno de Guyana cuando afirma que el 

Artículo IV del Acuerdo de Ginebra, autoriza automáticamente al Secretario General de 

la ONU a decidir cuál de los medios enumerados en el Artículo 33 de la Carta de la 

ONU, es aplicable. A la luz de esta interpretación, Guyana pretende justificar la 

adjudicación arbitraria e inconsulta que hace el Secretario General de la ONU a la 

Corte Internacional de Justicia; lo cual no es cierto. El Art. IV en ningún momento 

estable la condición de obligatoriedad. 

5. Desmentir al gobierno de Guyana cuando afirma que Venezuela mantiene la tesis de 

que “Secretario General debe seleccionar sucesivamente los medios de solución 

enumerados en el Artículo 33 de la Carta de la ONU deben agotarse, antes de recurrir a 

la Corte”, lo cual es falso de toda falsedad.  

6. Entre las consecuencias de no acatar un fallo adverso a nuestra reclamación, se 

encuentra el empoderamiento que tendrá Guyana para continuar entregando 

concesiones, con el reconocimiento de la CIJ del Laudo de 1899. 

 

 6.3 RECOMENDACIONES. 

1. En caso de que la Corte Internacional de Justicia (CIJ) manifieste tener 

jurisdicción, y el juicio prosiga, Venezuela podrá abstenerse de participar según el 

artículo 53  del Estatuto e incluso no acatar el fallo como Estados Unidos, Argentina, 

Rumania, Malasia, Guinea Bissau, Turquía, Nigeria, Israel y Francia al considerarlos 

injustos o que simplemente no convienen a sus intereses. 

2. Si la Corte declina su jurisdicción, Venezuela deberá solicitar a la Corte, regrese 

el caso al Secretario General de la ONU y este solicite a las partes continué buscando 

una solución práctica y satisfactoria como acordaron en el Acuerdo de Ginebra o a 

través de los medios diplomáticos y políticos establecidos en Art 33 de la Carta de la 

ONU. 

3. Insistir en las negociaciones directas entre las partes sin la participación de 

terceros. 

 

 

 

7. RESEÑAS DE PRENSA. 



 

ANEXO 01: Guyana acude a la ONU tras 

incidente con Venezuela en el Esequibo 

Enero 4, 2019 Analítica  

Actualidad Internacional 

El gobierno de Guyana se dirigió ante la Asamblea General de la ONU tras la disputa que 

mantiene con Venezuela por la intercepción de los buques que navegaban por la zona del 

Esequibo/ Foto: Referencial 

Esta semana, el gobierno de Guyana se dirigió ante la Asamblea General de la ONU 

tras la disputa que mantiene con Venezuela por la intercepción de los buques que 

navegaban por la zona del Esequibo, tierras que aún se encuentra en reclamación, así lo 

dio a conocer Carl Greenidge, ministro de Relaciones Exteriores de Georgetown. 

“Es para llamar la atención de la Asamblea General sobre el uso de la fuerza para 

resolver un asunto y la fabricación de un incidente, en el sentido de que los barcos 

nunca entraron en el Orinoco”, dijo Greenidge para la agencia de AFP, además de estar 

tocando territorio económico de Guyana. 

Sin embargo, el Gobierno de Nicolás Maduro asegura –por su parte- que dichos barcos 

se situaban “dentro de la proyección del Delta del Orinoco de Venezuela”. Tanto el 

país caribeño como Guyana acusan a su vecino de haber violado sus aguas territoriales. 

“Las coordenadas que ellos nos dieron no tienen nada que ver con el Orinoco y es un 

tema muy serio que uno invente la ubicación de un incidente”, expresó el ministro. Este 

hecho, ocurre dos días después de que el secretario coincidiera con el asesor 

presidencial y director del Consejo Nacional de Seguridad para Asuntos del Hemisferio 

Occidental de Estados Unidos, Mauricio Claver-Carone, en Brasil. 

Vía AFP 

 

https://www.analitica.com/author/analitica/
https://www.analitica.com/category/actualidad/actualidad-internacional/
https://www.analitica.com/


 

ANEXO 02: Señalamientos de entreguista 

contra la AN buscan desviar la atención 

de los graves problemas del país 

Fecha: 08/01/2019 

 

Prensa AN 

La Asamblea Nacional rechazó los ataques por parte del Ejecutivo en los que señalan 

que el parlamento  negoció con el Grupo de Lima el no reconocimiento del nuevo 

gobierno de Nicolás Maduro,  a cambio de la condena en la declaración la expulsión de 

dos buques de Exxon Móvil por la Fuerza Armada venezolana cuando estos se 

encontraban en sus aguas jurisdiccionales. 

En el tercer y último punto de esta primera sesión del periodo legislativo 2019-20120 y 

bajo la presidencia del diputado Juan Guaidó, fue abordado el estado de la soberanía 

territorial y petrolera de Venezuela. 

En este sentido el diputado Williams Dávila (Unidad -Mérida) proponente del debate 

sobre la soberanía  destacó que el régimen  quiere crear un falso positivo, cuando es 

público que desde el 2016  la AN ha aprobado 6 acuerdos  reafirmando  defensa la 

soberanía de la Zona en Reclamación y la Fachada Atlántica Norte. 

Significó el hecho de que el gobierno que  acusa hoy a la AN   de ejercer actos de 

entreguismo, fue quien inicio esto al declarar en el 2004  que no se oponían a la 

realización de inversiones en la zona en Reclamación porque eso iría en favor del 

pueblo  venezolano, desmeritando la tradición doctrinaria democrática nacionalista 

establecida en el Acuerdo de Ginebra.    



Cuestionó que se pretenda desviar la atención de problemas, creando un falso positivo 

reiterando que desde la pasada semana el parlamento  afirmó que  ese problema es 

bilateral por lo que no debería estar incluido en esta declaración. 

En este sentido se aprobó un acuerdo que exhorta a los países del Grupo de  Lima a 

reconocer la controversia sobre el Esequibo y contribuir a la resolución satisfactoria de 

esta, manteniendo una posición más equilibrada e imparcial que favorezca una solución 

practica de la controversia 

Saludan las  acciones del Grupo de Lima por el recate de la democracia, "pero nos 

debemos al pueblo venezolano y desde el 2016 este parlamento inició la  defensa de lo 

nuestro, no por presiones de otros países, sino porque es nuestra formación ideológica 

política y social ", puntualizó Dávila. 

Finalmente el acuerdo aprobado en Ratificación de la Soberanía Nacional sobre el 

Territorio Esequibo, su fachada Atlántica Norte y la Zona Económica Exclusiva 

que Genera el Delta del Orinoco, rechaza la política exterior absurda y entreguista del 

régimen de Maduro, argumentando que la indiferencia mantenida en  esta controversia 

ha debilitado  los derechos de Venezuela en una actitud de traición a la patria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 03: Venezuela: Maduro da 48 horas al 

Grupo de Lima para rectificar  

Enero 09, 2019  

 AP  

 
Venezuela entregó notas de protesta a los representantes diplomáticos de algunos de 

esos países que suscribieron la declaración.  

El presidente Nicolás Maduro le dio el miércoles 48 horas de plazo a los países del 

Grupo de Lima para que rectifiquen sobre la declaración que hicieron de la crisis 

política y el diferendo limítrofe entre Venezuela y Guyana, y advirtió que si no lo hacen 

tomará medidas diplomáticas “más crudas y enérgicas”. 

Maduro criticó con dureza el comunicado que emitieron la semana pasada 13 países del 

Grupo de Lima, con la excepción de México, y dijo en conferencia de prensa que las 

autoridades venezolanas entregaron notas de protesta a los representantes diplomáticos 

de algunos de esos países que suscribieron la declaración. 

El Grupo de Lima, que integran Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa 

Rica, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, Guyana y Santa Lucía, 

instó la semana pasada a Maduro a que no asuma el 10 de enero su segundo mandato y 

que transfiera el poder a la Asamblea Nacional hasta que se convoquen nuevas 

elecciones. México fue el único país que se negó a respaldar esa declaración. 

El bloque también expresó preocupación por el incidente que ocurrió el mes pasado 

cuando un barco de la Armada venezolana interceptó dos embarcaciones contratadas 

por la corporación estadounidense ExxonMobil para navegar con permiso de Guyana en 

aguas que Venezuela sostiene que forman parte de su jurisdicción. El grupo exhortó a 

Venezuela a que desista de acciones que violen los derechos soberanos de sus vecinos. 

Caracas y Georgetown mantienen desde hace más de un siglo una disputa territorial por 

el denominado Esequibo, que es un territorio de unos 159.500 kilómetros cuadrados que 



incluye también un área de plataforma marítima y que es rico en oro, bauxita, 

diamantes, maderas y petróleo. 

Por otra parte, el mandatario expresó su respaldo al decreto que emitió la víspera la 

oficialista Asamblea Nacional Constituyente, que ordenó a los poderes públicos 

investigar por traición a la patria a los diputados opositores que habrían apoyado el 

pronunciamiento del Grupo de Lima sobre la disputa limítrofe, y planteó que si para 

enfrentar el “golpe de estado” la Constituyente decidiera adelantar las elecciones 

parlamentarias “iríamos todos a elecciones”. 

“Ojalá no sea necesario y esperemos el año 2020”, agregó. 

El presidente de la Asamblea Nacional, Juan Guaidó, desestimó el miércoles, en una 

entrevista con The Associated Press, las amenazas contra los diputados opositores, e 

indicó que “como no pueden rebatir que necesitamos un cambio ... entonces atacan en lo 

personal, o en lo que saben hacer”. 

Sobre la postura que asumió el Grupo de Lima en relación con el diferendo limítrofe 

entre Venezuela y Guyana, Guaidó admitió que fue una declaración “controversial” y 

recordó que la Asamblea Nacional ratificó la soberanía de Venezuela sobre la zona en 

reclamación del Esequibo. 

El jefe del Congreso dijo que al margen de la situación planteada el Legislativo hará 

oportunamente una consideración al Grupo de Lima sobre ese punto. 

El congresista de Voluntad Popular, que dirige el líder encarcelado Leopoldo López, 

ratificó su postura contra Maduro, al que llamó “dictador”, e indicó que durante este año 

de gestión frente a la presidencia de la Asamblea Nacional confían en que se darán los 

pasos para “iniciar la transición”, aunque no abundó en detalles. 

Sobre el papel que cumplirá la Asamblea Nacional a partir del 10 de enero, en que inicia 

el segundo mandato de seis años de Maduro, Guaidó dijo que el Legislativo asumirá la 

“representación del pueblo de Venezuela ante las instancias pertinentes multilaterales” y 

tramitará de forma directa la ayuda humanitaria internacional. 

Al ser preguntado sobre la postura del gobierno del presidente mexicano Andrés 

Manuel Lopez Obrador, que se distanció de la posición del Grupo de Lima alegando 

que no se inmiscuirá en asuntos internos de otros países, Guaidó dijo que la Asamblea 

Nacional está en conversaciones con la embajada de México y envió una comunicación 

sobre el caso. 

“Entiendo la posición ideológica de México, pero México también entiende que esto no 

es un tema ideológico ya, es un tema de corrupción... es un tema de violación 

sistemática a los derechos humanos”, agregó. 

Con relación a la iniciativa de diálogo entre las partes que sugirió México, el presidente 

de la Asamblea Nacional expresó que “nosotros estamos dispuestos a hacer lo que sea 

necesario para lograr el cese de la usurpación, un gobierno de transición y las elecciones 

libres”. 



 

ANEXO 04: Maduro, sobre el caso ExxonMobil: 

“El mundo está loco, loco, loco” 

9 enero, 2019 

ND / 9 ene 2019.- El presidente Nicolás Maduro justificó este miércoles la intercepción 

de dos buques contratados por la ExxonMobil el pasado 22 de diciembre asegurando 

que dichos buques se encontraban en pleno mar territorial venezolano. 

Así lo dijo en rueda de prensa con corresponsales extranjeros. 

“Los barcos que colocó la ExxonMobil, por orden del Gobierno de Guyana, estaban en 

mar jurisdiccional al frente de la salida del Orinoco. No estaban ni siquiera en el mar… 

que proyecta el Esequibo… El Esequibo es lo que nos robó el imperio británico y que 

nosotros estamos reclamando desde hace 100 años por la vía internacional… Casi al 

frente del Orinoco se metieron las naves”. 

“Yo he visto que alguna gente ha declarado, porque no tiene la información completa,… 

que los barcos estaban en el mar al frente del Esequibo. No. Estaban al frente del 

Orinoco”, agregó. 

Luego atacó el comunicado del Departamento de Estado Unidos, asegurando que “se 

trata de una locura, una desesperación”. “¿Por qué este mundo loco, loco, loco? Estas 

provocaciones de acusar a Venezuela. De mentir sobre Venezuela”. 

Maduro luego mostró dos cortos videos de la intercepción de los buques, en los que se 

le pide al capitán indicar su ubicación en longitud y latitud, y tras recibir la información, 

ser informador que se encuentra en mar venezolano y que se prepare para ser abordado. 



El capitán se negó al abordaje asegurando que podía ser peligroso para toda la 

tripulación y anunció que retiraba de la zona. Cosa que hizo. 

Uno de los dos barcos tenía atado en la parte trasera una especie de larga ”red” con 

varios puntos que se podían ver a la distancia, que son parte de las actividades sísmicas 

que realizaba. 

Los barcos se encontraban en la siguiente ubicación: Latitud: 9 grados, 16.9 minutos 

Norte; Longitud: 58 grados 15,9 minutos Oeste. 

El mundo está loco, loco, loco es el título en español de una película estadounidense de 

1963 en la que aparecen los Tres Chiflados en una breve escena como bomberos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 05: Williams Dávila (AD): Rectificación 

del Grupo de Lima es un triunfo de la 

AN 

13 enero, 2019 

ND / prensa AD / 13 ene 2019.- El diputado Williams Dávila (AD – Mérida), presidente 

de la Comisión para la defensa de la soberanía venezolana sobre el territorio Esequibo y 

su Fachada Atlántica, aseguró este domingo que la rectificación de 10 países sobre el 

punto 9 de la Declaración del Grupo de Lima es una victoria de la Asamblea Nacional y 

no del Gobierno, como lo hizo ver ayer el canciller Jorge Arreaza. 

 

“Estas 10 naciones se acogieron al acuerdo aprobado por unanimidad de la Asamblea 

Nacional el pasado 8 de enero, en el cual el Poder Legislativo fijó una clara posición en 

contra de los intereses de Guyana que van en detrimento de la soberanía de la 

República”, dijo. “Veo con beneplácito que casi todos los países del Grupo de Lima han 

reafirmado la posición histórica de Venezuela, decidiendo mantener el criterio de no 

inmiscuirse en un conflicto bilateral que se dirime por la vía de los acuerdos 

internacionales”. 

Dávila luego agregó: “Eso es una apoyo muy importante a lo que hizo la Asamblea 

Nacional, a su prestigio y reconocimiento internacional, actuando como poder legítimo 

del Estado, electo en 2015. Asumimos la postura de informar sobre la situación exacta 

de lo que había ocurrido el 22 de diciembre con los buques contratados por la 

ExxonMóbil para realizar exploraciones sísmicas y que trajo como consecuencia que la 

armada venezolana tomara las medidas contundentes que tomó”. 

Actuación de la AN en el tema Esequibo 



El pasado 1 de agosto una comisión de la AN visitó la Isla de Anacoco “en un acto de 

soberanía”. “El Capitolio ha estado, sigue y seguirá trabajando en función de intereses 

nacionalistas. Durante los gobierno de Hugo Chávez y ahora de Nicolás Maduro es 

cuando se ha cedido en contra de los intereses soberanos de Venezuela, dejándose llevar 

por las presiones primero de Fidel Castro y después por la política exterior cubana de 

permitir inversiones en la Fachada Atlántica, al tiempo que se ha descuidado el 

patrullaje que por 50 años mantuvo ahí la Armada venezolana”. 

Dávila reiteró que desde que desde el año 2016 se han firmado 10 acuerdos en función 

de preservar los intereses nacionales que ponen en riesgo este conflicto bilateral. De 

estos resaltó la condena a la judicialización ante la Corte Internacional de Justicia en la 

que avanzó el año pasado, el Secretario General de las Naciones Unidas, a pesar de ser 

un tema el derecho internacional público el que ha regido ese conflicto. 

Se mantienen firmes contra la legitimidad de Maduro 

Por otro lado, Dávila mencionó, algo que no hizo Arreaza, que dichos países se 

“mantuvieron firmes en cuestionar la legitimidad de Nicolás Maduro”. “El Grupo de 

Limas señala que en Venezuela no hay un gobierno legítimo, lo que va en consonancia 

con la postura de la Asamblea Nacional, desde donde reiteramos que solo en 

democracia se ejerce una fuerte defensa de la soberanía nacional y se puede garantizar 

el territorio nacional”, remató. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Noticias  
 

ANEXO 06: Derechos de Venezuela sobre el 

Esequibo son irrenunciables  

07/01/2019 vicepresidencia Grupo de Lima, Soberanía, Vicepresidenta Ejecutiva Delcy 

Rodríguez 

Los derechos de Venezuela sobre el Esequibo son irrenunciables, destacó la 

vicepresidenta Ejecutiva de la República, Delcy Rodríguez, tras las declaraciones 

injerencistas hechas por el Grupo de Lima que pretenden atentar contra la soberanía 

nacional. 

A través de su cuenta en la red social twitter @DrodriguezVen, denunció que la 

oposición de Venezuela pactó con este grupo de países que actúan contra Venezuela, la 

entrega de su territorio soberano. 

La “derecha venezolana apátrida pactó con Cartel de Lima la entrega de nuestro 

territorio. Los derechos legítimos de Venezuela sobre la Guayana Esequiba son 

irrenunciables. El Presidente Nicolás Maduro ha llamado a la unión nacional para 

defender el Esequibo y nuestro territorio sagrado”. 

Esta agrupación conformada por gobiernos de derecha, en un comunicado injerencista, 

que dieron a conocer el pasado viernes manifestaron “su profunda preocupación” por la 

interceptación realizada el pasado 22 de diciembre de 2018 de una supuesta nave de 

“investigación sísmica por parte de la marina venezolana dentro de la zona económica 

exclusiva de la República Cooperativa de Guyana”. 

http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/category/noticias/
http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/2019/01/07/derechos-de-venezuela-sobre-el-esequibo-son-irrenunciables/
http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/author/vicepresidencia/
http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/author/vicepresidencia/
http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/tag/soberania/
http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/tag/vicepresidenta-ejecutiva-delcy-rodriguez/
http://www.vicepresidencia.gob.ve/index.php/tag/vicepresidenta-ejecutiva-delcy-rodriguez/
http://www.vicepresidencia.gob.ve/wp-content/uploads/2019/01/WhatsApp-Image-2019-01-07-at-10.45.54-AM.jpeg


No obstante, en un comunicado oficial emitido el 23 de diciembre, el Gobierno de 

Venezuela detalló que las dos embarcaciones se encontraban en aguas jurisdiccionales 

de Venezuela, específicamente en la proyección marítima del Delta del Orinoco de 

indubitable soberanía de Venezuela. 

En esa oportunidad Venezuela exigió a Guyana el respeto a su soberanía tras incursión 

de dos buques contratados por la transnacional ExxonMobil en sus aguas 

jurisdiccionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 07: Militares venezolanos condenan y 

rechazan declaratoria del Grupo de 

Lima sobre El Esequibo 

Charilin Romero 

Enero 8, 2019 

Web 

 “El derecho a la soberanía es irrenunciable, debemos defenderlo todos, uniformados y 

no uniformados”, así lo reiteró este martes el ministro para la Defensa y General en 

Jefe, Vladimir Padrino López, quien condenó y rechazó la declaratoria del 

autodenominado Grupo de Lima que atribuyó espacios del mar venezolano a Guyana. 

El titular del despacho expresó su profunda indignación y categórico repudio, “al 

nefasto acto de intromisión orquestado el pasado 04 de enero por un grupo de gobiernos 

latinoamericanos, bajo el auspicio de los Estados Unidos de Norteamérica, mediante el 

cual, entre otros aspectos, pretenden desconocer los derechos irrenunciables de 

Venezuela sobre el territorio Esequibo”, subrayó el ministro al leer el comunicado de la 

FANB. 

Durante una rueda de prensa en el que participó el Alto Mando Militar, el cuerpo 

castrense ratificó su lealtad al presidente constitucional de Venezuela, Nicolás 

Maduro para el período de Gobierno 2019-2025. 

A su vez, Padrino López anunció que la FANB intensificará su patrullaje en el 

Esequibo y todo el territorio nacional. 

https://www.elciudadano.cl/author/charilinromero/


Vladimir Padrino López, ministro de Defensa de Venezuela  

El Esequibo es venezolano y no se discute 

Más temprano, Padrino López condenó y rechazó que la oposición venezolana pretenda 

entregar El Esequibo, cuyo territorio en reclamación pertenece a la nación 

surcaribeña, que ha ratificado su reclamo ante las instancias internacionales 

correspondientes. 

El ministro escribió en su cuenta Twitter que la soberanía nacional no se discute por 

apátridas y quienes pretendan agredir a Venezuela. 

“Es indigno escuchar a una dirigencia política degradada, no defender nuestros 

legítimos derechos en el Esequibo. La soberanía no es negociable ni se discute en 

curules apátridas, tampoco en componendas nacionales e internacionales. ¡El Sol de 

Venezuela nace en el Esequibo!”, escribió. 

 



Por su parte, el Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada también repudió 

a través de las redes sociales las pretensiones de sectores contrarrevolucionarios y 

ponerse al servicio de la soberanía. 

“La Patria de Bolívar y Chávez tiene en sus hombres y mujeres de armas a fieles 

defensores de su soberanía, prestos siempre para velar por su integridad, acorazados 

de valor y fieles a su juramento ¡El sol de Venezuela nace en el Esequibo!”, señala el 

tuit. 

Asimismo, el componente de la Milicia Nacional Bolivariana indicó que “la milicia 

hecha millones, comprometidos con la defensa de nuestra amada Patria, rechazamos 

contundentemente los actos de traición a la Patria de esa Dirigencia política degradada 

que desconoce la soberanía de la República ¡El sol de Venezuela Nace en el Esequibo!”. 

Igualmente, el comandante general del Ejército, Jesús Suárez Chourio, resaltó que ese 

componente se mantiene alerta para hacer respetar el territorio soberano nacional. 

“El @EjercitoFANB se mantiene en máxima alerta, ejerciendo soberanía en cada 

rincón de esta Patria Sagrada. Estamos del lado correcto de la historia, con ímpetu y 

unidad seguiremos garantizando la Independencia Nacional. ¡El Sol de Venezuela nace 

en el Esequibo!”, advirtió. 

La defensa de la soberanía del país es un deber de todos los venezolanos  

Las reacciones de la FANB se producen luego que el pasado viernes, el Grupo de Lima 

manifestara en una declaración “su profunda preocupación” por la interceptación 

realizada el pasado 22 de diciembre de 2018 de una supuesta nave de “investigación 

sísmica por parte de la marina venezolana dentro de la zona económica exclusiva de la 

República Cooperativa de Guyana”. 

Juan Guaidó es el nuevo presidente de la Asamblea Nacional en desacato y tras su 

juramentación el sábado dio un respaldó a la declaratoria emitida por el 

autodenominado Grupo de Lima que fragua un Golpe de Estado contra Venezuela, 

con ayuda de los Estados Unidos, la Unión Europa y las corporaciones trasnacionales 

del petróleo. 



 

     ANEXO 08: Canciller de Venezuela insta a 

Guyana a retomar diálogo. 

 

En reiteradas oportunidades, el canciller Arreaza ha rechazado la 

acción unilateral de Guyana al considerar que es contraria al Acuerdo 

de Ginebra. | Foto: @jaarreaza  
Publicado 13 enero 2019  

El canciller Jorge Arreaza ratificó la postura de diálogo por parte del 

Gobierno venezolano sobre el tema del Esequibo, e instó a Guyana a 

regirse al Acuerdo de Ginebra de 1966. 

El canciller de Venezuela, Jorge Arreaza, instó este sábado al Gobierno de Guyana a 

retomar el diálogo y ceñirse al Acuerdo de Ginebra de 1966, instrumento legal que 

rige la controversia territorial entre las dos naciones. 

"Volvamos al diálogo, a la mesa de negociaciones, volvamos al Acuerdo de Ginebra, 

resolvamos esto por vía del derecho internacional y por la vía del respeto entre los 

países", sostuvo Arreaza. 

En junio de 2018, la vicepresidenta venezolana, Delcy Rodríguez, entregó junto al 

canciller una carta al presidente de la Corte Internacional de Justicia (CIJ), Abdulqawi 

Ahmed Yusuf, en la que se ratificaba la posición histórica y jurídica de Venezuela en 

defensa de los derechos legítimos sobre la Guayana Esequiba, además de mantener su 

postura de solución amistosa y satisfactoria para ambas partes. 



Canciller Jorge Arreaza: Hacemos un llamado al gobierno de Guyana para volver al 

diálogo, a la cooperación y ceñirnos al Acuerdo de Ginebra de 1966, instrumento legal 

que rige nuestra controversia territorial #VenezuelaConMaduro #VenezuelaSeRespeta 

pic.twitter.com/5xdKDNdzN2 

— Cancillería ���� (@CancilleriaVE) 12 de enero de 2019  

En ese entonces, y a través de un comunicado, Venezuela indicó que no participaría en 

el procedimiento introducido ante la CIJ de manera unilateral por el Gobierno de 

Guyana, que solicitó que se legalice el laudo arbitral de 1899, el que Venezuela 

consideró fraudulento al surgir de la ocupación británica del territorio Esequibo, que 

abarca 160.000 Km cuadrados. 

La región del Esequibo está bajo mediación de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) a partir de la firma del Acuerdo de Ginebra, en 1966, que establece los 

mecanismos para iniciar un proceso de tratamiento del diferendo histórico por el 

Esequibo, entre Venezuela y la República que surgía de la independencia de Guyana 

por parte del Reino Unido que, para ese momento, tenía un gobierno interino. 

En reiteradas oportunidades, el canciller Arreaza ha rechazado la acción unilateral de 

Guyana al considerar que es contraria al Acuerdo de Ginebra e imposibilita el avance 

hacia una solución a la controversia. 

>> Venezuela desmiente con pruebas acusación de Grupo de Lima sobre Guyana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://t.co/5xdKDNdzN2
https://twitter.com/CancilleriaVE/status/1084124140016152582?ref_src=twsrc%5Etfw
https://www.telesurtv.net/news/gobierno-venezuela-pruebas-guyana-barcos-esequibo-20190108-0020.html


 

ANEXO 09: Williams Dávila: Reafirmación de 

países del Grupo de Lima sobre el 

Esequibo es una victoria de la AN 

Por Redacción Web 

 

13 de enero de 2019 5:48 pm  

(Cortesía) 

El presidente de la Comisión mixta para la defensa de la soberanía venezolana sobre 

el territorio Esequibo y su Fachada Atlántica, diputado Williams Dávila, reiteró este 

domingo que la reafirmación hecha por los países que integran el Grupo de Lima, a 

propósito de la posición fijada el pasado 4 de enero cuando se refirieron a los límites 

territoriales en disputa entre Venezuela y Guyana, es una victoria de la Asamblea 

Nacional (AN) y no del Gobierno como pretende hacer ver el canciller de la República, 

Jorge Arreaza. 

Al respecto, el parlamentario subrayó que 10 de las 12 naciones que conforman la 

mencionada instancia internacional se manifestaron acogiéndose al acuerdo aprobado 

por unanimidad de la Asamblea Nacional el pasado 8 de enero, en el cual el Poder 

Legislativo fija una clara posición en contra de los intereses de Guyana que van en 

detrimento de la soberanía de la República. 

Sobre este punto, el representante de los andes venezolano en el Parlamento, confesó 

ver con beneplácito que casi todos los países del Grupo de Lima han reafirmado la 

posición histórica de Venezuela, decidiendo mantener el criterio de no inmiscuirse en 

un conflicto bilateral que se dirime por la vía de los acuerdos internacionales. 

https://www.el-carabobeno.com/wp-content/uploads/2019/01/Dip.-Williams-Davila..jpg


Asimismo, destacó la importancia de que estos países se mantengan firme en el 

cuestionamiento a la legitimidad de Nicolás Maduro. “El Grupo de Lima señala que en 

Venezuela no hay un gobierno legítimo, lo que va en consonancia con la postura de la 

Asamblea Nacional, desde donde reiteramos que solo en democracia se ejerce una 

fuerte defensa de la soberanía nacional y se puede garantizar el territorio nacional”, 

atribuyó. 

“Eso es una apoyo muy importante a lo que hizo la Asamblea Nacional, a su prestigio 

y reconocimiento internacional, actuando como poder legítimo del Estado, electo en 

2015. Asumimos la postura de informar sobre la situación exacta de lo que había 

ocurrido en el mes de diciembre con los buques contratados por la Exxon Móbil para 

realizar exploraciones sísmicas y que trajo como consecuencia que la armada 

venezolana tomara las medidas contundentes que tomó”, detalló. 

El diputado Dávila recordó que el pasado 1° de agosto una comisión del Capitolio 

venezolano visitó la Isla de Anacoco en un acto de soberanía, por lo que “el Capitolio 

ha estado, sigue y seguirá trabajando en función de intereses nacionalistas”. 

Sobre este punto enfatizó que durante los gobierno de Hugo Chávez y ahora de Nicolás 

Maduro es cuando se ha cedido en contra de los intereses soberanos de Venezuela, 

dejándose llevar por las presiones primero de Fidel Castro y después por la política 

exterior cubana de permitir inversiones en la Fachada Atlántica, al tiempo que se ha 

descuidado el patrullaje que por 50 años mantuvo ahí la Armada venezolana. 

El vocero opositor reiteró que desde que hacen vida como soberano Poder Legislativo, 

desde el año 2016, se han firmado 10 acuerdos en función de preservar los intereses 

nacionales que ponen en riesgo este conflicto bilateral. 

De estos resaltó la condena a la judicialización ante la Corte Internacional de Justicia 

en la que avanzó el año pasado, el secretario general de las Naciones Unidas, a pesar de 

ser un tema el derecho internacional público el que ha regido ese conflicto. 

NDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 10: Documentos comprueban 

negligencia de Chávez y Maduro frente 

al reclamo sobre el Esequibo, por 

Maibort Petit 

Enero 24 2019, 4:12 pm 

Posteado en:  Actualidad, Nacionales 

 
Hugo Chávez y Nicolás Maduro. EFE/MIGUEL GUTIERREZ  

Más allá de la retórica política, una serie de documentos comprueban que las dos 

administraciones chavistas tuvieron pleno conocimiento de las actividades desarrolladas 

por el gobierno guyanés en la zona en reclamación e, incluso, en la proyección marítima 

del estado Delta Amacuro, sin que actuaran en defensa de los intereses de Venezuela, 

reseña maibortpetit.blogspot.com 

Por Maibort Petit 

El fallecido expresidente, Hugo Chávez, como su sucesor en el cargo, Nicolás Maduro, 

podrían llegar a ser los responsables de que la república pierda definitivamente el 

territorio del Esequibo —o Guayana Esequiba—, dada la ineptitud, negligencia y hasta 

la indiferencia mostrada ante las señales y alarmas que en diversas oportunidades 

advirtieron de que podría estar a punto de concretarse la pérdida definitiva de la que se 

conoce como la zona en reclamación. Así lo prueban diversos documentos de los que 

hemos tenido conocimiento. 

https://www.lapatilla.com/secciones/actualidad/
https://www.lapatilla.com/secciones/nacionales/
https://maibortpetit.blogspot.com/2019/01/documentos-comprueban-la-negligencia-de.html


Durante la administración de Chávez, este fue debidamente informado de todas las 

acciones emprendidas por el gobierno guyanés que atentaban contra la soberanía 

venezolana en el territorio del Esequibo y en el mar territorial, el área de la proyección 

marítima de la zona en reclamación y la proyección marítima del estado Delta Amacuro 

y, sin embargo, nada hizo para frenar esta situación, muy por el contrario promovió una 

posición que fue interpretada como de amparo a las pretensiones del vecino país sobre 

el territorio y la fachada atlántica reclamada por Venezuela. Su ministro de Relaciones 

Exteriores y también vicepresidente ejecutivo, a la sazón el presidente actual, Nicolás 

Maduro, fue alertado sin que entonces ni ahora haya asumido una posición firme ante lo 

que se perfila como la consolidación del más grande despojo territorial que ha sufrido el 

país en toda su historia. 

Los documentos en cuestión igualmente comprueban las erráticas decisiones y posturas 

adoptadas por los gobiernos de Chávez y Maduro denunciadas en múltiples 

oportunidades por expertos en la materia que se han levantado para alertar sobre las 

equivocaciones cometidas por las administraciones chavistas en el proceso de reclamo. 

La advertencia de Ramírez a Maduro 

En fecha 21 de febrero de 2013, cuando Nicolás Maduro ejercía la vicepresidencia 

ejecutiva, recibió un punto de cuenta en el que Rafael Ramírez, para entonces ministro 

del Poder Popular de Petróleo y Minería, le informó que la concesión petrolera que el 

gobierno de Guyana le otorgó a las empresas Exxon Mobil y Shell en el denominado 

bloque Stabroek para que estas compañías iniciaran las labores de exploración sísmica 

3D Costa afuera, comprendían no solamente el área de la proyección marítima de la 

zona en reclamación sujeta al Acuerdo de Ginebra de 1966, sino también la proyección 

marítima del estado Delta Amacuro. 

 



Cortesía: @maibortpetit 

En esa oportunidad Ramírez alertó a Maduro de que tal hecho ameritaba la activación 

de los canales diplomáticos ante el gobierno guyanés, a objeto de fijar una posición en 

correspondencia al resguardo de la soberanía marítima venezolana y de la defensa de los 

intereses de la nación. 

Recomendó informar a Guyana sobre los estudios geotécnicos, geofísicos, 

oceanográficos y batrimétricos que se disponía a desplegar Petróleos de Venezuela S.A. 

(PDVSA) con el fin de obtener los datos técnicos necesarios que le permitieran solicitar 

a la Comisión de Límites de la Plataforma Continental, adscrita a la Convención del 

Derecho al Mar de la Organización de Naciones Unidas (ONU), la determinación oficial 

de la extensión de la plataforma continental de la fachada atlántica de Venezuela. 

Rafael Ramírez le recordó a Nicolás Maduro que en 1999 el gobierno guyanés le otorgó 

a la compañía Esso Exploration and Production Guyana LTD, una subsidiaria de la 

empresa estadounidense Exxon Mobil Corp, una concesión para la exploración de 

hidrocarburos en el Bloque Stabroek, en la que Shell Exploration and Production 

Guyana adquirió el 25 por ciento de los derechos de exploración, conservando Exxon el 

75 por ciento restante. Igualmente, para la misma fecha, la administración guyanesa dio 

una concesión similar a la empresa canadiense Century GY en el Bloque Pomeroon. 

Tanto una como otra, preveían operaciones en aguas marítimas ubicadas en la 

proyección marítima de la zona que reclama Venezuela y ocupan un 60 por ciento del 

área que corresponde a la fachada atlántica venezolana. Tales hechos fueron protestados 

diplomáticamente por Venezuela, al tiempo que se denunció ante el Consejo Mundial 

del Petróleo en los años 2000 y 2002, objetando firmemente los trabajos exploratorios 

en esa área. 

También el titular de la cartera petrolera para la época hizo referencia a la advertencia 

formulada por el Ministerio de Recursos Naturales de Guyana a los pescadores y 

marineros, a objeto de que tomaran precauciones ante las actividades de exploración 

sísmica 3D que se realizaría costa afuera de Guyana entre el 20 de enero y mediados de 

marzo de 2013. El despacho guyanés refería en esa oportunidad que las exploraciones 

petroleras en la fachada atlántica se enmarcaban en la política de concesiones que 

adelanta Guyana, las cuales tienen una doble connotación, la captación de inversión 

extranjera en lo económico y el ejercicio de la soberanía en un espacio marítimo 

generado por el Territorio Esequibo en disputa con Venezuela, en el ámbito político. 



Cortesía: @maibortpetit  

Ramírez le explicó a Maduro que la estrategia de Guyana estaba dirigida a crear 

condiciones de hecho que favorecieran la solicitud de extensión de su plataforma 

continental ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental en 2009, así como 

también favorecer su posición en la reclamación del Esequibo mediante la participación 

de terceros estados en las concesiones para la explotación de recursos en espacios en 

reclamación. 

Ante el persistente riesgo y amenaza de extender su plataforma continental afectando 

los derechos soberanos venezolanos en la fachada atlántica, Ramírez refirió que era 

prioritario y fundamental el conocimiento preciso y oportuno del límite de la Plataforma 

Continental Extendida de Venezuela de modo de fortalecer el ejercicio de la soberanía 

en el Océano Atlántico, con la posibilidad de identificar zonas prospectivas para la 

explotación de hidrocarburos. Informó que su despacho había incluido en la cartera de 

Proyectos Mayores del Plan Sectorial de Hidrocarburos 2013-2019, que PDVSA 

ejecutara estudios para la adquisición de información para determinar la extensión de la 

plataforma continental. Refirió que los resultados de los estudios aportarían los 

fundamentos técnicos y jurídicos para respaldar y sustentar ante la Comisión de Límites 

de la Plataforma Continental el pronunciamiento oficial sobre la extensión de la 

Plataforma Continental de la República Bolivariana de Venezuela. 

Rafael Ramírez recomendó a Nicolás Maduro instruir a los órganos competentes a 

incoar las acciones diplomáticas pertinentes para impedir la continuidad de las 

actividades exploratorias autorizadas por Guyana y patrocinadas por empresas 

trasnacionales, en el área marítima que comprende a la proyección marítima de la zona 

en reclamación que está sujeta al Acuerdo de Ginebra de 1966, así como a la proyección 

marítima del estado Delta Amacuro. 

Subrayó lo pertinente de informar al gobierno guyanés sobre las actividades 

programadas por PDVSA relativas a los estudios geotécnicos, geofísicos, 

oceanográficos y batimétricos para la adquisición de información con fines de 

determinar la extensión de la Plataforma Continental en la fachada atlántica de 

Venezuela, a desarrollarse en una área marítima de 54.270 Km2 aproximadamente, al 

sur de la línea fronteriza entre Venezuela y Trinidad y Tobago y al norte de Guyana y 

Surinam. 

Lea el artículo completo en: maibortpetit.blogspot.com 

https://maibortpetit.blogspot.com/2019/01/documentos-comprueban-la-negligencia-de.html
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Apunto en línea 

ANEXO 13: Williams Dávila sobre conflicto con 

Guyana: La Asamblea Nacional y el 

presidente Guaidó defenderemos nuestra 

soberanía 

20 Marzo, 2019 lapatilla.com La Patilla Nacionales  

 

El presidente de la Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía Venezolana sobre el 

Territorio Esequibo y su Fachada Atlántica, diputado Williams Dávila Barrios, informó 

que el legítimo Poder Legislativo y presidente (E) de Venezuela, Juan Guaidó, se 

preparan para fijar posición el próximo 18 de abril cuando está previsto que la Corte 

Internacional de Justicia (CIJ) en relación a la demanda presentada por Guyana sobre el 

Esequibo. 

“No reconocemos esa jurisdicción, pues el Acuerdo de Ginebra hoy está más vigente 

que nunca” recalcó el legislador tras explicar que Guyana pretender desconocer el 

Acuerdo de Ginebra exigiendo la validez del laudo arbitral de 1999 e incluso la 

extensión hacia el Delta del Orinoco, trancando de esa manera la salida a la Fachada 

Atlántica. 

“Frente a esto, el presidente Guaidó y la Comisión Mixta especial de la Asamblea 

Nacional, estamos cambiando la senda de la traición hecha hasta ahora por el usurpador 

de Nicolás Maduro. Maduro, por su posición ambivalente y entreguista no mantuvo una 

posición clara y tampoco las Fuerzas Armadas para defender la integridad ni la 

soberanía territorial”, agregó el parlamentario. 

https://apuntoenlinea.com/2019/03/
https://apuntoenlinea.com/author/lapatilla-com/
https://apuntoenlinea.com/category/nacionales/


En este sentido, Dávila hizo hincapié en que la Asamblea Nacional mantendrá la 

posición histórica y en función de ello están elaborando un informe a los fines de 

precisar los pasos y la estrategia a seguir para que Venezuela responda en relación a la 

disputa y a la jurisdicción que no reconocen de la Corte Internacional de Justicia. 

Gira Ecuador 

Antes de finalizar, el dirigente político se refirió además, a la Cumbre del Parlamerica, 

donde 33 parlamentos del mundo se hicieron presentes para debatir sobre corrupción. 

Precisó que en el marco de este evento, el representante del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), Juan Ortega, manifestó su respaldo al gobierno de transición al 

tiempo que ofreció entregar recursos para entrenar y formar a jóvenes venezolanos que 

han emigrado de Venezuela en las mejores policías del mundo. 

“Nos ofrecen formar a nuestra inmensa diáspora para que cuando regresen a Venezuela 

e integren en el futuro cercano nuestros organismos de seguridad, esto implica una 

inmensa solidaria un apoyo internacional de envergadura y con carácter propositivo que 

nos da la posibilidad cierta de que muchos de nuestros migrantes y refugiados puedan 

formarse para constituir la nueva fuerza policial de nuestro país”, apuntó. 

The post Williams Dávila sobre conflicto con Guyana: La Asamblea Nacional y el 

presidente Guaidó defenderemos nuestra soberanía appeared first on LaPatilla.com. 

 

Fuente original La Patilla  
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ANEXO 14: AN ve necesario designar un 

encargado para el Esequibo 

20 marzo, 2019 Nacionales 

La Prensa de Lara | Agencias.- Este miércoles, Williams Dávila, presidente de la 

Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía Venezolana sobre el Territorio 

Esequibo y su Fachada Atlántica, señaló que es necesario la designación de un 

encargado para ventilar internacionalmente la posición de la Asamblea Nacional (AN). 

Durante la rueda de prensa que ofreció el parlamentario con motivo de la proximidad de 

la fecha que dio la Corte Internacional de Justicia (CIJ) a Venezuela para que 

entregue una memoria en la que justifique sus argumentos frente a la disputa con 

Guayana, Dávila reafirmó la posición de la AN de no aceptar tal jurisdicción. 

“Para eso existe el Acuerdo de Ginebra, que establece claramente que la salida en este 

diferendo debe ser diplomática, justa, práctica y política. No por la vía de una 

jurisdicción de la contención”, indicó. 

Vale mencionar que en marzo de 2018 el Gobierno de Guyana entregó una solicitud a 

la CIJ para que aceptase el caso, pero Venezuela dijo que no participaría en el 

procedimiento. 

En tal sentido, Dávila refirió que la comisión mixta a su cargo, junto con los consultores 

jurídicos y la directiva del Parlamento, trabajan en la elaboración de un informe a través 

del cual establecerán la posición que asumirá la AN y los pasos a seguir el próximo 18 

de abril. “No reconocemos esa jurisdicción, pues el Acuerdo de Ginebra hoy está más 

vigente que nunca”- recalcó. 

Hay que recordar que este acuerdo fue suscrito por Venezuela y el Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte para resolver la controversia sobre la frontera entre 

Venezuela y la Guayana Británica, el mismo fue firmado en Ginebra el 17 de febrero de 

1966, de allí que se le conozca cómo Acuerdo de Ginebra. 

Con información de nota de prensa 

https://www.laprensalara.com.ve/
https://www.laprensalara.com.ve/Noticias/nacionales/
https://www.laprensalara.com.ve/wp-content/uploads/2019/03/Dávila-AN.jpg?x18331


 

ANEXO 15: Dávila: Exhortamos a Guyana a 

que desista de judicializar disputa sobre 

el Esequibo 

Abril 9, 2019 Angélica Antía Azuaje  

Actualidad Nacional 

“Ante el Parlasur exhortamos a la República de Guyana a que desista de judicializar la 

controversia sobre el territorio Esequibo, el cual debe resolverse de acuerdo al Acuerdo 

de Ginebra”, así lo señaló este martes el diputado a la Asamblea Nacional (AN) y 

presidente de la Comisión Internacional de Parlasur, William Dávila.  

En entrevista con el programa Primera Página, transmitido por Globovisión, analizó el 

estatus de la judicialización de la disputa sobre dicho territorio, en el que enfatizó que 

Venezuela llegó a la Corte Internacional de Justicia (CIJ) por la negligencia del difunto 

expresidente Hugo Chávez y ahora del gobernante Nicolás Maduro con la disputa sobre 

el Esequibo. 

“La Asamblea Nacional  ha asumido la bandera que le corresponde en defensa de la 

soberanía del Esequibo, cosa que no está haciendo la Cancillería del gobernante 

Maduro”, criticó. 

https://www.analitica.com/author/aantia/
https://www.analitica.com/category/actualidad/actualidad-nacional/


Tarea pendiente 

Vale resaltar que el máximo titular del Poder Legislativo y presidente encargado de 

Venezuela, Juan Guaidó, tiene previsto designar un representante diplomático en 

Guyana, un territorio en reclamación por parte de Venezuela. 

La controversia limítrofe que existe en el caso Esequibo “es responsabilidad del 

Gobierno venezolano, que ha hecho lo propio para llegar a tal instancia”, ha recalcado el 

abogado y editor de Analítica.com, Emilio Figueredo. 

 

A su juicio, algunos factores que han influido para no llegar a un acuerdo son, en primer 

lugar,  no saber manejar el tema ante las Naciones Unidas y, en segundo término, no 

reconocer la concesión. 

Figueredo ha aclarado como factor previo, que el acuerdo de Ginebra de 1966 establece 

que existe una contención de Venezuela que considera que el laudo de 1899 es nulo. Y, 

por otra parte, hay una respuesta de Guyana que dice que el laudo es válido. 

El peor de los caminos 

Al respecto, afirmó que por razones históricas las partes tocaron ese punto y plantaron 

un tiempo que enmarque el aspecto jurídico y político para una solución pacífica ante la 

controversia. 

Posterior a ello, si las partes no llegaban a un acuerdo, en el Tratado de Ginebra se 

establece un mecanismo, el cual contempla “un tercero” que pueda decidir la aplicación 

de los métodos que pueda conducir a una solución. 

Sin embargo, el abogado consideró que “tomamos el peor de los caminos” y añadió que 

la solidaridad internacional está vinculada al apoyo al país “más débil”, que la Corte 

Interamericana de Justica (CIJ) considera que es Guyana, y que arrebataría las dos 

terceras partes del territorio para reivindicar el fallo de 1899. 

 



 

ANEXO 16: Dávila: Pérdida de zona en 

reclamación acarrearía no tener salida al 

Atlántico 

9 abril, 2019 · Por Edgar Bolívar  

 

Williams Dávila, diputado a la Asamblea Nacional (AN), explicó este martes que la 

creación de una comisión especial, elaborada por la AN, sobre el territorio Esequibo, no 

sólo se debe a la defensa de éste, sino también a la evasión de la posibilidad de no tener 

salida al Atlántico, la cual se vislumbra como consecuencia de la pérdida de la zona en 

reclamación. 

En este sentido, Dávila explicó que la comisión especial no sólo pretende “la defensa 

del Esequibo sino la fachada atlántica, porque (…) se proyecta tanto de la zona en 

controversia como del mismo Delta del Orinoco; entonces nosotros tenemos allí una 

situación en donde podemos correr el riesgo de no tener salida al Atlántico, y eso es 

sumamente grave porque eso nunca ha estado bajo ningún tipo de controversia ni de 

discusión”.  

El diputado resaltó la importancia del modelo político en estos casos, asegurando que 

“es en democracia donde se tiene más firmeza para defender precisamente nuestro 

territorio”, y complementó diciendo que, por el contrario, “en regímenes cerrados, 

autocráticos, dictatoriales como el que tenemos, (…) y cuando estaba incluso Maduro 

como canciller” existe un “oscurantismo de información” que daña “la defensa de la 

integridad territorial, porque nunca se sabe a ciencia cierta cuál es el meollo y cuáles 

son las cosas que se están discutiendo”.  

Continuó indicando que “el 18 de abril es cuando se supone debería de existir la 

respuesta del Estado venezolano a la pretensión de la demanda encubada por Guyana 

http://www.diariocontraste.com/wp-content/uploads/2019/04/Territorio-Esequibo.jpg


ante la Corte Internacional de Justicia. Nosotros siempre nos opusimos a la 

judicialización de la controversia sobre el Esequibo”. 

“No nos olvidemos que Chávez reconoce los actos unilaterales de Guyana, se queda 

callado ante las inversiones de empresas extranjeras que hoy día las tenemos (…) 

porque ésa es una zona muy rica en recursos naturales y ahí hubo una aquiescencia, o no 

utilizar la palabra, sino hubo como una aceptación de esta política entreguista que le 

estaba siguiendo los dictados a la estrategia cubana de no tener un conflicto con Guyana 

y dejar pasar esa situación. Eso fue un acto de traición a la patria”, aseveró.  

Dávila consideró que si en Venezuela hubiese existido “criterio” y se hubiese “actuado 

con visibilidad de consecuencias, tanto en el caso de cuando vivía Chávez y ahora 

Maduro, y las Fuerzas Armadas hubieran asumido el papel que les corresponde de 

defender la integridad del territorio, “nosotros no hubiéramos llegado a la Corte 

Internacional de Justicia”, afirmando que el haber llegado a tal punto es “por la 

negligencia de Maduro”.  

Según el diputado, Venezuela tiene todo el derecho de reclamar el territorio en disputa, 

empezando por el hecho de que “el 75% de territorio de Guyana está en la zona del 

Esequibo”. 

“En este momento la Asamblea Nacional ha asumido la bandera que le corresponde 

como institución legítima del poder de la soberanía popular, la defensa de la 

Constitución; estamos defendiendo la integridad territorial y estamos asumiendo un 

papel que no lo está haciendo la propia cancillería”, sentenció.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 17: Dávila: Venezuela tiene todos los 

argumentos para reclamar el territorio 

Esequibo. 

Resaltó que el Parlamento viene esforzándose para hallar una "solución práctica" al 

conflicto territorial con Guyana, de acuerdo a lo establecido en el acuerdo de Ginebra 

 
Martes 09/04/2019 10:35 AM  

 Redacción Versión Final  

 @VersionFinal 

 Archivo 

El diputado a la Asamblea Nacional (AN) y miembro  de la Comisión para la Defensa de la 

Soberanía venezolana, Williams Dávila, afirmó que Venezuela tiene todos los argumentos para 

reclamar la propiedad del territorio Esequibo, “el 85% del territorio Guayanés está en esa 

zona“. 

Resaltó que el Parlamento viene esforzándose para hallar una “solución práctica” al conflicto 

territorial con Guyana, de acuerdo a lo establecido en el acuerdo de Ginebra. 

Dávila enfatizó que el Poder Legislativo rechaza la judicialización del conflicto territorial con 

Guyana, a través de la Corte Internacional de Justicia (CIJ). 

“Si las Fuerzas Armadas hubieran actuando en defensa de la soberanía, no se habría 

llegado a la Corte Internacional de Justicia, estamos allí por la negligencia de 

Maduro“, expresó en entrevista para Primera Página, por Globovisión. 



El parlamentario advirtió que Venezuela podría perder su salida al mar Atlántico, si no se 

resuelve el conflicto territorial. 

Informó que desde la Comisión de Asuntos Internacionales del Parlamento de 

Mercosur (Parlasur) se aprobó una resolución donde el organismo instó a la República 

Cooperativa de Guyana, que a desistir de la demanda ante la CIJ. 

“La Asamblea Nacional ha asumido la bandera de la defensa de la soberanía, hemos 

aprobado dos acuerdos, nos reunimos con los activistas y la sociedad civil, algo que no ha 

hecho la cancillería”, sentenció Dávila. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 18: ¡ATENCIÓN! Williams Dávila 

advierte los peligros para Venezuela si 

pierde el territorio Esequibo 

Abril 9, 2019  

Williams Dávila, diputado a la Asamblea Nacional y miembro de la Comisión para la 

Defensa de la Soberanía venezolana. 

El diputado a la Asamblea Nacional y miembro de la Comisión para la Defensa de la 

Soberanía venezolana, Williams Dávila, afirmó este martes que Venezuela tiene todos 

los argumentos para reclamar la propiedad del territorio Esequibo. 

En este sentido, y durante una entrevista para el programa matutino de Globovisión, 

Primera Página, resaltó que “el 85% del territorio Guayanés está en esa zona”, a la vez 

que indicó que el poder legislativo rechaza la judicialización del conflicto territorial con 

Guyana, a través de la Corte Internacional de Justicia (CIJ). 

“Si las Fuerzas Armadas hubieran actuando en defensa de la soberanía, no se habría 

llegado a la Corte Internacional de Justicia, estamos allí por la negligencia de Maduro”, 

reveló. 

Asimismo, advirtió que el país podría perder su salida al mar Atlántico, si no se resuelve 

este conflicto territorial. 

En este sentido, comunicó que la Comisión de Asuntos Internacionales del Parlamento 

de Mercosur, (Parlasur), aprobó una resolución a fin de instar a la República 

Cooperativa de Guyana, a desistir de la demanda ante la Corte Internacional de Justicia.  

“La Asamblea Nacional ha asumido la bandera de la defensa de la soberanía, hemos 

aprobado dos acuerdos, nos reunimos con los activistas y la sociedad civil, algo que no 

ha hecho la cancillería”, sentenció. 
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ANEXO 19: Comisión Consultiva reitera 

posición de la AN de rechazar demanda 

planteada por Guyana ante la CIJ sobre 

el Esequibo 

Fecha: 16/04/2019

 

(Caracas, martes 16 de abril de 2019).- La Comisión Consultiva de la Asamblea 

Nacional reiteró posición del parlamento de rechazar la demanda planteada por la 

República Cooperativa de Guyana ante la Corte Internacional de Justicia, CIJ, en virtud 

de la remisión efectuada por el Secretario General de la ONU, Antonio Guterres, con 

relación a la controversia planteada y existente entre los dos Estados sobre la 

reclamación del Territorio Esequibo. 

El presidente de la Comisión Mixta para la Defensa del Esequibo y la Fachada 

Atlántica, diputado por el estado Mérida William Dávila, presentó un acuerdo que fue 

aprobado por unanimidad sobre el rechazo a la mencionada demanda por parte de 

Guyana. 

Explicó el diputado Dávila que el próximo 18 de abril vendría la contramemoria de la 

demanda incoada por Guyana contra Venezuela por la Reclamación del Esequibo y 

Fachada Atlántica que se extiende también al Delta Amacuro. 

“Frente a la política entreguista del régimen que ha permitido que se hicieran 

inversiones extranjeras en la zona de reclamación y mas allá, la Asamblea Nacional ha 

mantenido una postura consistente y reiterada donde hemos fijado la posición 



nacionalista que ha sido estudiada, trabajada.  Esta AN solicita respetuosamente ante la 

Corte Internacional de Justicia a remover el caso denominado Laudo Arbitral del 

3.10.1899”. 

Recalcó que no hay en el Acuerdo de Ginebra disposición expresa alguna que incluya el 

consentimiento a la jurisdicción de la Corte, por lo que eso no puede ser suplido por el 

Secretario General de la ONU. Por lo que, considera que la Asamblea Nacional solicite 

respetuosamente a la CIJ a remover el caso denominado Laudo Arbitral del 3 de octubre 

de 1899 (Guyana vs. Venezuela) de su lista de casos pendientes. 

Igualmente planteó la necesidad de que el Presidente (E ) y Presidente de la Asamblea 

Nacional, Juan Guaidó, debe adelantar acciones diplomáticas y de otro carácter 

pertinente, a fin de enfrentar esta situación y hacerle llegar el acuerdo aprobado por la 

plenaria de la AN al Secretario General de la ONU Antonio Guterres. 

Por su parte, el presidente de la misión Venezuela del Parlasur, Luis Emilio Rondón, 

manifestó que es muy importante para el país levantar la voz en rechazo a lo que se 

pretende materializar en la CIJ. Aclaró que esta no es una situación nueva, que Guyana 

lo intentó en 1983, sin embargo recordó que el Acuerdo de Ginebra establece llegar a un 

acuerdo definitivo y satisfactorio para las partes. 

“Eso es lo que Venezuela ha venido planteando, la reclamación justa de llegar a un 

acuerdo definitivo y satisfactorio para Venezuela y para Guyana, y ese es el empeño 

patriótico de la Asamblea Nacional que ha venido  desarrollando durante todo este 

tiempo y estamos atentos a ello y es por eso que ahora, que hemos denunciado la 

usurpación del poder ejecutivo en el país, podemos hacer público el comunicado de 

rechazo y elevar nuestra voz de protesta frente a una maniobra  judicial  de Guyana y 

sus aliados fundamentalmente del Caricom”, comentó. 

Balance sobre la XII Reunión del Grupo de Lima  

Por su parte el presidente del Parlamento Latinoamericano (Capítulo Venezuela), 

diputado por el estado Bolívar Ángel Medina ofreció un balance sobre la XII Reunión 

del Grupo de Lima realizada este lunes 15 de abril, organismo que dejó claro en su 

declaración conjunta que la crisis en Venezuela constituye una amenaza para la Paz y 

Seguridad regional y mundial. 

Dijo Medina que la declaratoria del Grupo de Lima deja muy claro el rol no solamente 

de los gobiernos de Rusia, China, Turquía, sino especialmente de Cuba en promover 

que no se alcancen medidas, pacíficas y alternativas para sacar de la crisis a Venezuela. 

Señaló que la exhortación que hace el grupo de Lima a las Naciones Unidas tiene que 

ver con que la crisis que vive el país, reiterando que es una amenaza para la seguridad y 

la paz mundial. “Exhortan no solamente al Secretario General de las Naciones Unidas, 

sino al Consejo de Seguridad de ONU, para que se discuta el tema venezolano, que sus 

decisiones son vinculantes y obligatorias para todos los países miembros”. 

 

 



 

ANEXO 20: Comisión Consultiva de la AN 

ratifica rechazo a demanda planteada 

por Guyana  ante la CIJ sobre el 

Esequibo #17Abr 

Juan B. Salas | Cortesía | 17 abril, 2019 

 

Rechazar la demanda planteada por la República Cooperativa de Guyana ante la Corte 

Internacional de Justicia, CIJ, en virtud de la remisión efectuada por el Secretario 

General de la ONU, Antonio Guterres, con relación a la controversia planteada y 

existente entre los dos Estados sobre la reclamación del Territorio Esequibo, ratificó la 

Comisión Consultiva del Parlamento. 

En efecto, el presidente de la Comisión Mixta para la Defensa del Esequibo y la 

Fachada Atlántica, diputado por el estado Mérida William Dávila, presentó un acuerdo 

que fue aprobado por unanimidad sobre el rechazo a la mencionada demanda por parte 

de Guyana. 

Explicó el diputado Dávila que el próximo 18 de abril vendría la contramemoria de la 

demanda incoada por Guyana contra Venezuela por la Reclamación del Esequibo y 

Fachada Atlántica que se extiende también al Delta Amacuro. 

“Frente a la política entreguista del régimen que ha permitido que se hicieran 

inversiones extranjeras en la zona de reclamación y mas allá, la Asamblea Nacional ha 

mantenido una postura consistente y reiterada donde hemos fijado la posición 
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nacionalista que ha sido estudiada, trabajada.  Esta AN solicita respetuosamente ante la 

Corte Internacional de Justicia a remover el caso denominado Laudo Arbitral del 

3.10.1899”, afirmó. 

Ratificó  que no hay en el Acuerdo de Ginebra disposición expresa alguna que incluya 

el consentimiento a la jurisdicción de la Corte, por lo que eso no puede ser suplido por 

el Secretario General de la ONU. Por lo que, considera que la Asamblea Nacional 

solicite respetuosamente a la CIJ a remover el caso denominado Laudo Arbitral del 3 de 

octubre de 1899 (Guyana vs. Venezuela) de su lista de casos pendientes. 

Igualmente planteó la necesidad de que el Presidente (E ) y Presidente de la Asamblea 

Nacional, Juan Guaidó, adelante acciones diplomáticas y de otro carácter pertinente, a 

fin de enfrentar esta situación y hacerle llegar el acuerdo aprobado por la plenaria de la 

AN al Secretario General de la ONU Antonio Guterres. 

Mientras que el presidente de la misión Venezuela del Parlasur, Luis Emilio Rondón, 

manifestó que es muy importante para el país levantar la voz en rechazo a lo que se 

pretende materializar en la CIJ. Aclaró que esta no es una situación nueva, que Guyana 

lo intentó en 1983, sin embargo recordó que el Acuerdo de Ginebra establece llegar a un 

acuerdo definitivo y satisfactorio para las partes. 

“Eso es lo que Venezuela ha venido planteando, la reclamación justa de llegar a un 

acuerdo definitivo y satisfactorio para Venezuela y para Guyana, y ese es el empeño 

patriótico de la Asamblea Nacional que ha venido  desarrollando durante todo este 

tiempo y estamos atentos a ello y es por eso que ahora, que hemos denunciado la 

usurpación del poder ejecutivo en el país, podemos hacer público el comunicado de 

rechazo y elevar nuestra voz de protesta frente a una maniobra  judicial  de Guyana y 

sus aliados fundamentalmente del Caricom”, comentó. 

Balance sobre la XII Reunión del Grupo de Lima  

Por otra  parte,  el presidente del Parlamento Latinoamericano (Capítulo Venezuela), 

diputado por el estado Bolívar Ángel Medina ofreció un balance sobre la XII Reunión 

del Grupo de Lima realizada este lunes 15 de abril, organismo que dejó claro en su 

declaración conjunta que la crisis en Venezuela constituye una amenaza para la Paz y 

Seguridad regional y mundial. 

Dijo Medina que la declaratoria del Grupo de Lima deja muy claro el rol no solamente 

de los gobiernos de Rusia, China, Turquía, sino especialmente de Cuba en promover 

que no se alcancen medidas, pacíficas y alternativas para sacar de la crisis a Venezuela. 

Señaló que la exhortación que hace el grupo de Lima a las Naciones Unidas, tiene que 

ver con que la crisis que vive el país, reiterando que es una amenaza para la seguridad y 

la paz mundial. “Exhortan no solamente al Secretario General de las Naciones Unidas, 

sino al Consejo de Seguridad de ONU, para que se discuta el tema venezolano, que sus 

decisiones son vinculantes y obligatorias para todos los países miembros”. 

 

 



 

ANEXO 21: AN acuerda por unanimidad 

rechazar demanda de Guyana por el 

Esequibo 

El próximo 18 de abril vendría la contramemoria de la demanda incoada por Guyana 

contra Venezuela por la Reclamación del Esequibo y Fachada Atlántica que se 

extiende también al Delta Amacuro, dijo el diputado William Dávila 

 
Martes 16/04/2019 

4:30 PM  

La Comisión Consultiva de la Asamblea Nacional reiteró posición del parlamento de 

rechazar la demanda planteada por la República Cooperativa de Guyana ante la Corte 

Internacional de Justicia, CIJ, en virtud de la remisión efectuada por el Secretario 

General de la ONU, Antonio Guterres, con relación a la controversia planteada y 

existente entre los dos Estados sobre la reclamación del Territorio Esequibo. 

El presidente de la Comisión Mixta para la Defensa del Esequibo y la Fachada 

Atlántica, diputado por el estado Mérida William Dávila, presentó un acuerdo que fue 

aprobado por unanimidad sobre el rechazo a la mencionada demanda por parte de 

Guyana. 

Explicó el diputado Dávila que el próximo 18 de abril vendría la contramemoria de la 

demanda incoada por Guyana contra Venezuela por la Reclamación del Esequibo y 

Fachada Atlántica que se extiende también al Delta Amacuro. 



Frente a la política entreguista del régimen que ha permitido que se hicieran inversiones 

extranjeras en la zona de reclamación y mas allá, la Asamblea Nacional ha mantenido 

una postura consistente y reiterada donde hemos fijado la posición nacionalista que ha 

sido estudiada, trabajada.  Esta AN solicita respetuosamente ante la Corte Internacional 

de Justicia a remover el caso denominado Laudo Arbitral del 3.10.1899, dijo. 

Recalcó que no hay en el Acuerdo de Ginebra disposición expresa alguna que incluya el 

consentimiento a la jurisdicción de la Corte, por lo que eso no puede ser suplido por el 

Secretario General de la ONU. Por lo que, considera que la Asamblea Nacional solicite 

respetuosamente a la CIJ a remover el caso denominado Laudo Arbitral del 3 de octubre 

de 1899 (Guyana vs. Venezuela) de su lista de casos pendientes. 

Igualmente planteó la necesidad de que el Presidente (E ) y Presidente de la Asamblea 

Nacional, Juan Guaidó, debe adelantar acciones diplomáticas y de otro carácter 

pertinente, a fin de enfrentar esta situación y hacerle llegar el acuerdo aprobado por la 

plenaria de la AN al Secretario General de la ONU Antonio Guterres. 

Por su parte, el presidente de la misión Venezuela del Parlasur, Luis Emilio Rondón, 

manifestó que es muy importante para el país levantar la voz en rechazo a lo que se 

pretende materializar en la CIJ. Aclaró que esta no es una situación nueva, que Guyana 

lo intentó en 1983, sin embargo recordó que el Acuerdo de Ginebra establece llegar a un 

acuerdo definitivo y satisfactorio para las partes. 

Eso es lo que Venezuela ha venido planteando, la reclamación justa de llegar a un 

acuerdo definitivo y satisfactorio para Venezuela y para Guyana, y ese es el empeño 

patriótico de la Asamblea Nacional que ha venido  desarrollando durante todo este 

tiempo y estamos atentos a ello y es por eso que ahora, que hemos denunciado la 

usurpación del poder ejecutivo en el país, podemos hacer público el comunicado de 

rechazo y elevar nuestra voz de protesta frente a una maniobra  judicial  de Guyana y 

sus aliados fundamentalmente del Caricom, comentó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 22: Gobierno de Maduro ha tenido una 

actitud negligente en disputa por el 

Esequibo 

TalCual Publicado abril 15, 2019  

 

El Consejo Venezolano de Relaciones Internacionales rechaza que la Corte 

Internacional de Justicia pueda conocer el caso y califica de negligente actuación de la 

administración de Maduro frente a disputa por el Esequibo 

 

El gobierno de Nicolás Maduro ha sido negligente en la defensa de los 

intereses nacionales en la reclamación del Esequibo, asumiendo una actitud meramente 

pasiva tras anunciar el 18 de junio de 2018 que no participaría en el proceso seguido 

ante la Corte Internacional de Justicia, por lo que el Consejo Venezolano de Relaciones 

Internacionales cuestiona la posición asumida por el Ejecutivo venezolano. 

Reiteran que la Corte Internacional de Justicia no tiene competencia para atender el 

caso, el cual está regulado por lo establecido en el Acuerdo de Ginebra, suscrito en 1966 

y consideran inamistosa la actuación del gobierno de Guyana. Reconocen la actuación 

diligente que ha tenido la Asamblea Nacional frente a esta controversia.. 

A continuación el comunicado del Consejo Venezolano de Relaciones Internacionales: 

El Consejo Venezolano de Relaciones Internacionales (COVRI) como organización de 

la sociedad civil plenamente comprometida con la defensa de nuestros intereses 

nacionales, convencida de la justicia de nuestra reclamación del Territorio Esequibo, y 

consciente de nuestras posiciones históricas al respecto; desea fijar la siguiente posición 
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en torno al próximo vencimiento del plazo fijado por la Corte Internacional de Justicia 

para que el Estado venezolano exponga sus argumentos en torno a su falta de 

competencia para conocer la demanda unilateral intentada por el Gobierno de la 

República Cooperativa de Guyana: 

1) Ratificar que en virtud del espíritu y normas establecidas en el Acuerdo de Ginebra 

de 1966, las partes signatarias se comprometieron “a buscar soluciones satisfactorias 

para el arreglo práctico de la controversia” sobre la frontera; por tanto, no puede 

considerarse aceptable el sometimiento unilateral de una demanda ante la Corte 

Internacional de Justicia sobre la cuestión jurídica de la validez del nulo e írrito Laudo 

de París de 1899, intentando desconocer tanto el verdadero propósito del Acuerdo de 

Ginebra como nuestra legítima reclamación sobre el Esequibo, como ha pretendido en 

forma inamistosa el Gobierno de la República Cooperativa de Guyana. 

2) Exhortar al Gobierno de la República Cooperativa de Guyana al desistimiento de su 

demanda intentada unilateralmente ante la Corte Internacional de Justicia; e instar muy 

respetuosamente al Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

como Parte que también es del Acuerdo de Ginebra -y además con una gran carga de 

responsabilidad histórica en el origen de la controversia-, que anime al Gobierno de la 

República Cooperativa de Guyana a renunciar a su demanda unilateral conforme al 

Artículo 89 del Reglamento de la Corte, y cumplir de buena fe con lo dispuesto en el 

Acuerdo de Ginebra. 

3) Reiterar que la Corte Internacional de Justicia carece de jurisdicción para conocer la 

demanda unilateral intentada por el Gobierno de la República Cooperativa de Guyana, 

pues Venezuela nunca ha consentido tal jurisdicción de manera formal, clara e 

inequívoca; ni hay en el Acuerdo de Ginebra disposición expresa alguna que suponga 

un consentimiento a la jurisdicción de la Corte. 

4) Reafirmar que el consentimiento de Venezuela como Estado soberano a la 

jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia no puede ser suplido por el Secretario 

General de la ONU, Sr. António Guterres, quien sólo puede procurar la solución de la 

controversia respetando el propósito del Acuerdo de Ginebra de conformidad con los 

mecanismos de solución de controversias derivados del Artículo 33 de la Carta de la 

ONU que sean compatibles con tal finalidad o que, en todo caso, hayan sido aceptados 

expresamente por las Partes. 

5) Resaltar que los mecanismos de solución pacífica de controversia de naturaleza 

político-diplomática no han sido agotados, sino que los sucesivos Gobiernos de la 

República Cooperativa de Guyana se han negado sistemáticamente a negociar de buena 

fe, bloqueando así las posibilidades de éxito, tanto de la Comisión Mixta negociadora 

(1966-1970) como del mecanismo de los Buenos Oficios (1989-2014) y con mandato 

reforzado de mediación (2017). Al respecto, solicitamos urgentemente al 

Secretario General de la ONU, Sr. António Guterres, hacer público los resultados de las 

gestiones de los cuatro (4) buenos oficiantes designados por la Secretaría General de la 

ONU a lo largo de todo el proceso. 

6) Manifestar que el régimen de Nicolás Maduro ha sido negligente en la defensa de los 

intereses nacionales en la reclamación del Esequibo, asumiendo una actitud meramente 

pasiva tras anunciar el 18 de junio de 2018 que no participaría en el proceso seguido 



ante la Corte Internacional de Justicia, siendo que el 18 de abril de 2019 se cumple el 

lapso que sorprendentemente fijó la Corte Internacional de Justicia al Estado 

venezolano para exponer sus argumentos en torno a su falta de jurisdicción en un 

documento de Contramemoria; aunque evidentemente carece de la misma y no debió 

siquiera considerar la apertura de un procedimiento incidental. En este sentido, el 

régimen de Nicolás Maduro ha hecho caso omiso a los planteamientos realizados desde 

la sociedad civil y la Asamblea Nacional durante el último año, y no ha desplegado una 

estrategia inteligente e inclusiva, que hubiese permitido movilizar la opinión pública y 

tomar acciones contundentes en unidad nacional. 

Por otra parte, la inepta “diplomacia de paz” del régimen de Maduro tampoco ha 

logrado sumar apoyos externos, no ha explicado suficientemente nuestra posición 

nacional en foros internacionales, ni ha podido persuadir al Gobierno de la República 

Cooperativa de Guyana a acordar la elección de un mecanismo de solución pacífica de 

controversias de naturaleza político-diplomática. La “no comparecencia” no representa 

ningún desacato, pero por sí sola no implica una estrategia de defensa asertiva. El 

régimen ha demostrado preocupación por el Esequibo sólo cuando ocurre algún 

incidente y se ve obligado a reaccionar, ya que lo mueve el interés subalterno de 

conservar el poder a toda costa. 

7) Reconocer la tarea realizada por la Asamblea Nacional en la defensa de los intereses 

del Estado venezolano en la reclamación del Esequibo, siempre en el marco de sus 

competencias establecidas en la Constitución. En este sentido, destacamos la creación 

de la Comisión Mixta para la Defensa del Esequibo y su Fachada Atlántica el 6 de 

febrero de 2018, liderada por los Diputados Williams Dávila y Sergio Vergara, la cual 

se ha ocupado del tema en forma diligente y en agosto de ese mismo año realizó un 

viaje a la isla de Anacoco para reivindicar la soberanía venezolana sobre este territorio. 

Asimismo, ha impulsado oportunos Acuerdos Parlamentarios, incorporado el tema en su 

diplomacia parlamentaria y realizado eventos públicos y consultas con expertos en el 

tema, lo que permitió aclarar internacionalmente el incidente ocurrido el 22 de 

diciembre de 2018 con la incursión de buques petroleros en la Zona Económica 

Exclusiva del Delta Amacuro, autorizados hostil e ilegalmente por el Gobierno de la 

República Cooperativa de Guyana. 

8) Recordar que desde el 10 de enero de 2019, el régimen de Nicolás Maduro usurpa 

ilegítimamente la Presidencia de la República como fue aprobado en la Resolución 

CP/RES. 1117/19 de la Organización de los Estados Americanos (OEA) por la cual el 

Gobierno de la República Cooperativa de Guyana  votó favorablemente; y por tanto, la 

representación internacional del Estado venezolano corresponde al legítimo Gobierno 

del Presidente Encargado (E) de Venezuela, Juan Guaidó, como la Asamblea Nacional 

lo ha declarado en Acuerdo de 19 de marzo de 2019 y ha sido reconocido ampliamente 

por la Comunidad Internacional. 

9) Subrayar que ante la imposibilidad material de ejercer plenamente la legítima defensa 

del Estado venezolano debido a la situación de usurpación en que se encuentra el Poder 

Ejecutivo en Venezuela, y dada la manifiesta falta de competencia de la Corte 

Internacional de Justicia para conocer la demanda unilateral guyanesa, que además es 

inadmisible por cuanto la controversia no es justiciable y por otros motivos-; el COVRI 

solicita respetuosamente a la Corte Internacional de Justicia a remover perentoriamente 



el caso denominado “Laudo Arbitral del 3 de octubre de 1899 (Guyana vs. 

Venezuela)” de su lista de casos pendientes. 

10) Informar a la opinión pública nacional e internacional, que el COVRI publicará un 

“Libro Blanco” que recoge nuestros argumentos nacionales, y hará llegar el mismo al 

Presidente (E) Juan Guaidó, a la Comisión Mixta para la Defensa del Esequibo y su 

Fachada Atlántica y a la propia Corte Internacional de Justicia utilizando los medios y 

canales disponibles. Esto se corresponde con el seguimiento y posiciones que ha 

mantenido el COVRI a lo largo de los últimos años, como aporte desde la sociedad civil 

a un tema tan sensible para la integridad territorial de la República. Además, el Estatuto 

de la Corte Internacional de Justicia en su Artículo 53 Numeral 2 señala que cuando una 

de las Partes no comparezca o se abstenga de defender su caso, “la Corte deberá 

asegurarse no sólo de que tiene competencia conforme a las disposiciones de los 

Artículos 36 y 37, sino también de que la demanda está bien fundada en cuanto a los 

hechos y al derecho”; y en su jurisprudencia la Corte incluso ha reconocido que, cuando 

una de las Partes no comparece al proceso, “frecuentemente envía cartas y documentos, 

en formas y por medios no contemplados por las Reglas” y que “es valioso para la 

Corte conocer las opiniones de las Partes en cualquier forma en que éstas sean 

expresadas”. 

Caracas, 12 de abril de 2019 

“El Sol de Venezuela nace en el Esequibo” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 23: Venezuela se niega a comparecer 

ante la CIJ en pugna territorial con 

Guyana 

04/17/2019 - 15:29  

El régimen venezolano subrayó por medio de un comunicado que la CIJ "carece 

manifiestamente de jurisdicción del caso" 

 
VENEZUELA 

Foto: AFP/Referencial 

Venezuela ratificó este miércoles su negativa a comparecer ante la Corte Internacional 

de Justicia (CIJ), un día antes de que venciera el plazo para presentar alegatos en su 

diferendo territorial con Guyana. 

En un comunicado, el régimen venezolano justificó su decisión afirmando que la CIJ 

"carece manifiestamente de jurisdicción en el caso". 

Caracas "históricamente no ha aceptado ni aceptará esa jurisdicción", subrayó el 

documento de la cancillería. 

El 29 de marzo de 2018, Guyana pidió a la CIJ resolver el conflicto, dos meses después 

de que el secretario general de Naciones Unidas, Antonio Guterres, derivara a esa corte 

la disputa fronteriza de más de un siglo. 



La CIJ estableció un plazo, que vence el jueves, para que Venezuela presentara una 

"contramemoria". 

Caracas acusó este miércoles a Guyana de interponer "una demanda infundada" para 

"eludir la obligación de negociar amistosamente un arreglo práctico, aceptable y 

satisfactorio para ambas partes", a la vez que invitó a Georgetown a "negociaciones 

amistosas". 

En una inusual coincidencia en medio de la pugna política en Venezuela, el Parlamento 

-único poder controlado por la oposición- aprobó un acuerdo el martes en el que exhorta 

a Guyana "al desistimiento de su demanda". 

Venezuela reclama soberanía sobre la extensa región del Esequibo, rica en minerales y 

bosques y que abarca una zona marítima con importantes recursos petroleros; mientras 

que Guyana, excolonia británica, defiende un límite territorial establecido en 1899 por 

un tribunal de arbitraje. 

Caracas nunca reconoció ese límite y el conflicto volvió a caldearse en 2015, cuando se 

anunció un hallazgo significativo de crudo en una concesión offshore otorgada por 

Guyana, que según Venezuela está en las aguas en disputa. 

Venezuela reivindica el Acuerdo de Ginebra, firmado en 1966 con Reino Unido antes 

de la independencia de Guyana, en el que se establecían bases para una solución 

negociada y se anulaba el tratado de 1899 que definía la frontera común. 

Reseña AFP 
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ANEXO 24: Guyana pide a CIJ aclarar 

jurisdicción en litigio tras rechazo de 

Venezuela 

by Efecto Cocuyo | @efectococuyo  

 

Guyana pidió este jueves a la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que continúe con las 

audiencias para establecer su jurisdicción en la disputa fronteriza con Venezuela, pese 

a que el Gobierno venezolano señaló esta semana que no acepta la intervención de ese 

tribunal en el caso. 

Al cumplirse este jueves 18 de abril el plazo para el pronunciamiento venezolano sobre 

la jurisdicción de la CIJ, el Ministerio de Asuntos Exteriores de Guyana anunció a 

través de un comunicado que ha pedido al tribunal internacional que avance lo antes 

posible para determinar su jurisdicción sobre la disputa por la región del Esequibo, en 

cuyas aguas se han descubierto yacimientos de petróleo. 

Guyana pretende que la CIJ valide el Laudo Arbitral de París emitido en 1899, que 

trazó la frontera entre ambos países y que fue denunciado por Venezuela ante la ONU 

en 1962 por considerar que no se ajustar a derecho. 

El Ejecutivo de Guyana sostiene que el laudo es válido y debe ser confirmado por la 

CIJ, mientras que Venezuela rechaza la intervención de la corte y defiende que la 

disputa sea resuelta bilateralmente. 
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Tanto a Guyana como a Venezuela se les pidió que presentaran por escrito alegaciones 

sobre si entienden que la CIJ tiene jurisdicción sobre el asunto. 

Guyana presentó el 19 de noviembre de 2018 su postura por escrito, a favor de que la 

CIJ decidir sobre la disputa fronteriza. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Guyana señaló que aunque la CIJ fijó este, 18 

de abril de 2019, como la fecha límite para que Venezuela entregara un memorial de 

respuesta con sus argumentos, ese país no lo hizo. 

Este miércoles, sin embargo, Venezuela emitió un comunicado en el que señala que “no 

aceptara jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia y reitera su no comparecencia 

ante el procedimiento iniciado por Guyana”. 

En una nota de la Cancillería, Venezuela asegura que entregó “en manos del secretario 

de la Corte Internacional de Justicia, el Sr. Philippe Couvreur, una comunicación 

oficial” en la que reitera “su no comparecencia en dicho procedimiento por estimar “que 

la Corte carece manifiestamente de jurisdicción sobre el caso”. 

Guyana presentó el caso a la CIJ después de que la Secretaría General de las Naciones 

Unidas determinara que la disputa sobre la validez del Laudo Arbitral y el límite 

resultante debe ser decidida por ese alto tribunal. 

El Gobierno de Guyana lamenta que Venezuela, a pesar de la decisión del Secretaria 

General de la ONU, haya optado por retrasar la solución de las diferencias por la región 

del Esequibo. 

Guyana, indica el comunicado, ha tomado nota de una comunicación del Ministro de 

Relaciones Exteriores de Venezuela a través de las redes sociales en la que se indica 

que, en algún momento futuro, proporcionará a la CIJ información sobre el caso para 

ayudarlo en el ejercicio de sus funciones judiciales. 

El Ejecutivo de Guyana indicó que si este es un primer paso hacia la participación total 

de Venezuela en el caso, lo acoge con satisfacción. 

La región del Esequibo está bajo mediación de la ONU desde la firma del Acuerdo de 

Ginebra en 1966, pero la disputa territorial se agudizó en los últimos años después de 

que la estadounidense Exxon Mobil descubriera yacimientos de petróleo en aguas en 

la zona del litigio. 

El Gobierno de Venezuela emitió en la misma época un decreto presidencial que dictaba 

una orden administrativa de defensa del país, con una demarcación que incluía como 

propias todas las aguas del Atlántico frente a la costa de Esequibo. Esta maniobra 

generó el rechazo del Gobierno guyanés y disparó la tensión entre las dos partes. 

La región del Esequibo abarca un área de unos 160.000 kilómetros cuadrados, lo que 

supone las tres cuartas partes del territorio de Guyana. EFE 



 

ANEXO 25: Guyana pidió a la CIJ aclarar 

jurisdicción tras negativa de Venezuela 

04/19/2019 - 10:12  

La CIJ estableció un plazo, que venció este jueves, para que Venezuela presentara una 

"contramemoria" 

 
VENEZUELA 

Al cumplirse este jueves el plazo para el pronunciamiento venezolano sobre la 

jurisdicción de la CIJ. El Ministerio de Asuntos Exteriores de Guyana anunció a través 

de un comunicado que pidió al tribunal internacional que acelere el proceso para 

determinar la jurisdicción del Esequibo, donde se ha descubierto yacimientos de 

petróleo.  

La CIJ estableció un plazo, que venció este  jueves, para que Venezuela presentara una 

"contramemoria". 

Mientras Guyana pretende que la CIJ valide el Laudo Arbitral de París emitido en 1899, 

que trazó la frontera entre ambos países y que fue denunciado por Venezuela  ante la 

ONU en 1962 por considerar que no se ajustar a derecho, señaló una nota publicada por 

la agencia de noticias EFE. 

El régimen venezolano acusó a Guyana de interponer "una demanda infundada" para 

"eludir la obligación de negociar amistosamente un arreglo práctico, aceptable y 

satisfactorio para ambas partes", a la vez que invitó a Georgetown a "negociaciones 

amistosas". 

Redacción NTN24 Venezuela 
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ANEXO 27: Caricom ratifica apoyo a Guyana 

en disputa con Venezuela por el Esequibo 

by Efecto Cocuyo | @efectococuyo  

0  

 

Los países de la Comunidad del Caribe (Caricom) respaldaron este sábado, 6 de julio, 

a Guyana en la disputa fronteriza con Venezuela por la región del Esequibo, a pesar 

del firme respaldo de estos países con el gobernante Nicolás Maduro. 

En el comunicado de conclusiones de la 40 Reunión Ordinaria de la Conferencia de 

jefes de Gobierno del grupo regional, que se celebró en Santa Lucía, el bloque reitera 

“su firme e inquebrantable apoyo para el mantenimiento y la preservación de la 

soberanía e integridad territorial de Guyana“. 

Los jefes de Gobierno de la Comunidad del Caribe recibieron durante el encuentro una 

actualización sobre la controversia fronteriza entre Guyana y Venezuela. 

“Tomaron nota de la solicitud de Guyana a la Corte Internacional de Justicia –CIJ– de 

proceder a las audiencias orales sobre la jurisdicción a la luz del fracaso de Venezuela a 

presentar su memorial el 18 de abril de 2019, de acuerdo con el plazo fijado por la 

corte”, según detalla el comunicado. 
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Los jefes de Gobierno de Caricom expresaron su apoyo al proceso judicial en curso que 

está destinado “a traer un final pacífico y definitivo a la controversia de larga data entre 

los dos países”. 

Guyana pidió en abril a la CIJ que continúe con las audiencias para establecer su 

jurisdicción en la disputa fronteriza con Venezuela, pese a que el Gobierno venezolano 

había dejado claro que no aceptaba la intervención de ese tribunal en el caso. 

Al cumplirse el plazo para el pronunciamiento venezolano sobre la jurisdicción de la 

CIJ, el Ministerio de Asuntos Exteriores de Guyana anunció que había pedido al 

tribunal internacional que avanzara lo antes posible para determinar su competencia 

sobre la disputa por la región del Esequibo, en cuyas aguas se han descubierto 

yacimientos de petróleo. 

Guyana pretende que la CIJ valide el Laudo Arbitral de París emitido en 1899, que 

trazó la frontera entre ambos países y que fue denunciado por Venezuela ante la ONU 

en 1962 por considerar que no se ajusta a derecho. 

El Ejecutivo de Guyana sostiene que el laudo es válido y debe ser confirmado por la 

CIJ, mientras que Venezuela rechaza la intervención de la corte y defiende que la 

disputa sea resuelta bilateralmente. 

Tanto a Guyana como a Venezuela se les pidió que presentaran por escrito alegaciones 

sobre si entienden que la CIJ tiene competencia sobre el asunto. 

Guyana presentó el 19 de noviembre de 2018 su postura por escrito. 

La región del Esequibo abarca un área de unos 160.000 kilómetros cuadrados, lo que 

supone las tres cuartas partes del territorio de Guyana. 

Con información de Efe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 28: AN rechazó parcialidad de la 

Caricom en diferendo entre Venezuela y 

Guyana 

Por Somos tu Voz -julio 8, 2019 

Foto referencial 

Luego de que los países miembros de Comunidad del Caribe (Caricom) dieran su 

respaldo a Guyana en el diferendo con Venezuela por el territorio Esequibo, la 

Asamblea Nacional emitió un comunicado para rechazar tal posición y ratificar que la 

zona en reclamación debe seguir siendo disputada en el marco de la jurisdicción 

internacional. 

En el documento, la la Comisión Especial para la Defensa del Territorio Esequibo de la 

AN exhortó a la Comunidad del Caribe a “mantener una posición equilibrada y neutral a 

los fines de que Venezuela y Guyana puedan resolver esta controversia por los medios 

políticos y diplomáticos contenidos en el artículo 33 de la Carta de las Naciones 

Unidas”. 

Invocó además la figura del Acuerdo de Ginebra de 1966, que es el mecanismo que 

tanto Venezuela como Guyana han venido siguiendo para la disputa por la zona. 

A continuación el texto completo: 

COMUNICADO EN RESPUESTA AL CARICOM 

En atención a la posición asumida por la Comunidad del Caribe (Caricom), durante su 

reunión ordinaria y del comunicado oficial con motivo de la celebración de su XI 

Conferencia de Jefes de Gobierno en la Isla de Santa  Lucía, los pasados días  3, 4 y 5 

de julio de 2019; la Comisión Especial para la Defensa del Territorio Esequibo y de su 

Fachada Atlántica de la Asamblea Nacional Venezolana, único poder legítimo del 
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Estado en la actualidad, se ve en imperiosa necesidad de dar respuesta a dicho 

comunicado: 

1) Como lo ha expresado en anteriores oportunidades  el  8 de enero y 16 de abril 

pasado el Presidente Encargado de la República Bolivariana de Venezuela, Juan 

Guaido, por mandato constitucional y de la Asamblea Nacional, manifestó que la 

decisión unilateral del Secretario General de la ONU es violatoria del Acuerdo de 

Ginebra, cuyo objeto y propósito explícitos consisten en la búsqueda de una solución 

satisfactoria para el arreglo práctico de la controversia que resulte aceptable para ambas 

partes. 

2) En ese sentido, la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela ha 

aprobado distintos acuerdos parlamentarios llamando la atención nacional e 

internacional, sobre las acciones intencionadas por terceros actores por querer 

judicializar la controversia existente entre Venezuela y Guyana, haciendo que ambas 

naciones se desvíen del espíritu reconocido por las partes en el Acuerdo de Ginebra del 

17 de febrero de 1966. 

3) La Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, le recuerda al 

Caricom que en Acuerdo aprobado el 8 de enero de 2019, le solicito a la Comunidad 

Internacional (Especialmente a la Caricom) promover ante el Gobierno de la República 

Cooperativa de Guyana a continuar las negociaciones con la República Bolivariana de 

Venezuela en el marco del Acuerdo de Ginebra de 1966, único mecanismo reconocido 

para solucionar en forma práctica y satisfactoria la controversia sobre el territorio 

Esequibo. 

4) En ese sentido, la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 

ratifica lo dispuesto en el Acuerdo aprobado el 16 de abril de 2019, solicitando a las 

autoridades de la República Cooperativa de Guyana a no judicializar la controversia 

existente sobre el territorio Esequibo. 

5) Por tal motivo, pedimos respetuosamente a la Comunidad Internacional reconocer al 

Acuerdo de Ginebra como único mecanismo para solucionar en forma práctica, 

satisfactoria y transparente la controversia sobre el Esequibo y su mar territorial, 

petición ratificada por los representantes del Poder Legislativo venezolano ante la 

Comisión de Asuntos Internacionales, Interregionales y de Planeamiento Estratégico del 

Parlamento del Mercosur (PARLASUR) en sesión del 1 de abril del presente año. 

6) Someter la controversia a un procedimiento judicial desnaturalizaría el Acuerdo de 

Ginebra, ya que impediría que las partes, a través de un mecanismo de negociación, 

logren un acuerdo práctico a la controversia que sea mutuamente aceptable para ellas. 

7) Venezuela como firmante de la Carta de San Francisco  y la Carta de Bogotá las 

cuales dieron origen a las Naciones Unidas y a la Organización de Estados Americanos, 

es respetuosa del Derecho Internacional y de los principios y normas que lo rigen; en 

este sentido pide la mayor neutralidad e imparcialidad del CARICOM en un asunto que 

compete a dos países de la región, al ser Venezuela también un país caribeño. 

8) Como es del conocimiento público  y en particular de la Corte Internacional de 

Justicia y de la Republica Cooperativa de Guyana, Venezuela desde la creación de la 



CIJ en 1945, nunca ha reconocido la jurisdicción de esa alta instancia judicial; asi como 

tampoco ha manifestado de forma tacita  o expresa su voluntad de reconocimiento de 

jurisdicción en ningún acuerdo especial o instrumento internacional. 

9) Sobre la base de lo expresado en el párrafo anterior, mal puede Venezuela atender a 

un procedimiento judicial, que Venezuela no reconoce ni ha reconocido históricamente. 

10) En consecuencia, exhorta a la Comunidad del Caribe a mantener una posición 

equilibrada y neutral a los fines de que Venezuela y Guyana puedan resolver esta 

controversia por los medios políticos y diplomáticos contenidos en el artículo 33 de la 

Carta de las Naciones Unidas. 

11) En este difícil contexto observamos con preocupación que la República Cooperativa 

de Guyana otorgue concesiones a compañías petroleras internacionales para que 

realicen operaciones en aguas territoriales venezolanas establecidas en el Tratado de 

aguas marinas y submarinas suscrita entre Venezuela y Trinidad y Tobago el 18 de abril 

de 1990, ante lo cual Caricom debe velar por el respeto del Derecho Internacional como 

mecanismo que garantice la paz. 

12) Finalmente, instamos a la República Cooperativa de Guyana a retirar de la Corte 

Internacional de Justicia su acción unilateral, en favor de una solución práctica y 

satisfactoria de conformidad  como lo establece el artículo primero y el al espíritu del 

Acuerdo de Ginebra. 
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